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G O B I E R N O  D E  LA N A C I ON

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

D E C R E T O  de 20 de septiembre de 1946 por el que se nom
bra Gobernador del Africa Occidental Española al Coronel 
de Infantería don José Bermejo López.
De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto de la Presiden

cia del Gobierno de veinte de julio último, y teniendo en 
cuenta las condiciones personales y demás circunstancias que 
concurren en é  Coronel de Infantería don José bermejo Ló- 
pez, que desde treinta y uno de abril de mil novecientos cua
renta viene desempeñando el cargó de Gobernador Político. 
Militar de los territorios de Ifni-Sahara,

A propuesta de la Presidencia del Gobierno y previa de
liberación ó^l Consejo de Ministros,

Ve*kgn en confirmarle en el cargo de Gobernador del Afri
ca Occidental Española, en las condiciones establecidas en la 
citada disposición.

Así lo dispongo por ed presente Decreto, dado en el Pardo 
a veinte septiembre de mil novecientos' cuarenta y seis.

FRANCISCO  FRANCO

D E C R E T O  de 21 de septiembre de 1946 por el que cesa 
como Delegado de Economía, Industria y Comercio de la  
Alta Comisaría de España en Marruecos don Tomás 
García Figueras.

Cesa como Delegado de Economía, Industria y Comercio 
de la AHa Comisaría de España en Marrueco* *<j°n Tomás 
García Figueras, agradeciéndole loe servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
el día veintiuno de septiembre de» mil novecientos cuarenta 
y seis-

FRANCISCO  FRANCO

D E C R E T O  de 1.° de octubre de 1946 por el que se concede 
la Medalla de la O rden Imperial del Yugo y las Flechas
a varios señores.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren 
en ’os semvres ^on José Flanelles Guerrero,* don'Ricardo Gar
cía Jiménez, don Santiago fchamartín Morales, „<j°n Antonio 
López P^rea, don Eusebio Barreto Lozano, don Juan Sando- 
vaj Cub'illero, don José Ramón García Fuello, don Angel Cer
vantes Car<ar\rós, don Alfredo Marcos Rodríguez, don Julio 
Antoni^Fe»rero dej Río, don Fernando Marcén Lomba, don 
Luís Angel Martínez Rodríguez, ^on Angel García Cuesta, 
don Rafael Pons Meseguer, don Antonio Andrés Guié, don 
Luis Moheda no del Castillo, don Juan Francisco Jalcón Co- 
trina, don luán Antonio Sintes Carrera, <jon Antonio García 
Ala^cón, don Alfonso Santos Cruz, don Juan Rivelies Gon
zález, don José Petraja Ruiz,, <jon Andrés García Calero, don 
iErn-esto de las Heras Febrero, don Pedro Pajés García, don 
Hipó’ito Galera Galera, don Manuel Brioso Carranza, don Luis 
María Esquiroz Medina, don José Guzmán Gómez, don Andrés 
Candelas Alonso, don Ildefonso Peón Real, don José Luis 
D.'ez Frías, don Alfonso Torre? González, don Migued Angel 
Sam^niego Picatoste, don .Enrique de Blas Escolano, don Je
sús Saldaña González, don Manuel Albones^y Ande, don Al
berto d<v Aiamo Lorenzo, don Paulino Mendieta Suárez, don 
Pascual Doxñínguez Colás, don Francisco Ribera Fon tañer,
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don Mario Burillo C alajel, don E rnesto Diez C anseco, don 
R icardo Laca! B en ito / don Luis Mayo G arcía, don Angel 
Vega Rodríguez y don Teodosio H errera  Fuentes,

Vengo en concederles la M edalla de la  O rden Im perial del 
Y ugo y las Flechas.

D ado en M adrid a prim ero de octubre de mil novecientos 
cuaren ta  y seis. ^

FR A N C ISC O  FR A N C O

MINISTERIO 
 DE ASUNTOS EXTERIORES

D E C R E T O  d e  2 7  d e  s e p tie m b re  d e  1 9 4 6  p o r e l q u e  s e  
d isp o n e  ce se  co m o  En via d o  e xtra o rd in a rio  y  M in istro  
P le n ip o te n c ia rio  d e  E s p a ñ a  c e rc a  d e  S u  E x c e le n c ia  
e l  P r e s id e n t e  d e  l a  R e p ú b l i c a  d e  C o l o m b ia  d o n  
Gonzalo de Ojeda y Brooke, Ministro Plenipotenciario de primera clase, 
por pase a otro destino.

A propuesta d^l M inistro  de A suntos E xteriores y previa 
deliberación del* C onsejo de M inistros,

Cósa por pase a o tro  destino  ea E nviado E x trao rd inario  
y M inistro Plenipotenciario  de E spaña oerca de Su Exce
lencia el Presidente de la República de Colom bia don G on
zalo de O joda y Brooke, M inistro  Plenipotenciario  dé p ri
m era clase. ' ■

Así lo dispongo por el presen te  -Decreto, dado en Ma
drid  a vein tisiete de septiem bre de m il noveciéntos cuarenta 
y  seis.

F R A N C ISC O  FRAN CO

El M inistro de Asuntos Exteriores, , - >
ALBERTO MARTIN ARTAJO

D E C R E T O  de 27 de septiembre de 1946 por el que se nombra 
E n v ia d o  E x tra o rd in a rio  y  M in is tro  P le n ip o te n c ia rio  

d e  E s p a ñ a  c e r c a  d e  S u  E x c e l e n c i a  e l  P r e s i d e n t e  
de la R e p ú b l ic a  d e  C o lo m b ia  a  d o n  R a m ó n  M a r ía  
d e  P ujad as y Gastón, Ministro Plenipotenciario segunda clase.

A propuesta  del M inistro  de A suntos E xteriores y previa'
deliberación del C onsejo de M inistros,

»

Nombro E nviado E x trao rd inario  y "M inistro P lenipoten
ciario de (España 'cerca de Su E xcelencia  el Presidente <}e la 
{República de Colom bia a don Ram ón M aría de Pujadas y 
G astón , M inistro P lenipotenciario de segunda clase. /'. •

As< lo dispongo por el presente D ecreto, dado en Madrid 
a veii tisieto  de septiem bre de <mil novecientos cuaren ta  y 
seis. ^

F R A N C ISC O  FRAN CO
El M inistro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

D E C R E T O S  de  30  de septiem bre de 1946 por los que se 
c o n c e d e  la  G r a n  C r u z  d e  la  M u y  D is t in g u id a  O r d e n  
de C a rlo s  III  a  d o n  A n to n io  G il Y u s te  y  d o n  A n to n io  
Moreno Calderón.

lEn atención a la« circunstancias que concurren en don 
A ntonio Gil Y uste,

Vengo en concederle la G ran C ruz de la Muy D istinguida 
O rden de C arlos III .

Asi lo dispongo por el -presante D ecreto, dado en M adrid
a tre in ta  de septiem bre de mil novecientos cuaren ta  y seis.

¡FRANCISCO FRA N CO
EP M inistro de Asuntos Exteriores.

ALBERTO MARTIN ARTAJO

' i
(En atención a las c ircunstancias que concurren en .don 

Antonio M oreno C alderón,
VBngo en concederlo la G ran  Cruz de la Muy Distinguidai 

O ruen de Calos III .
Asi lo dispongo por el presen te  D ecreto, dado ©n M adrid

a  tre in ta  de septiem bre de mil novecientos cuaren ta  y seis:

FR A N C ISC O  FR A N C O  
El M inistro de Asuntos Exteriores. ,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

D E C R E T O S  de  30  de septiem bre de 1946 por los que se 
concede la Gran Cruz de la Orden de Isabel la Católica a 
d o n  Jo a q u ín  B a u  N o lla , d o n  A le ja n d ro  G a llo  A rta ch o , 
d o n  Eu fe m io  O lm e d o  O rte g a  y  d o n  Jo s é  M a ría  C o rté s  
L ó p e z .

En atención a la9 c ircunstancias que concurren en don 
Jo aq u lr Bau Nolla, ^

Vengo concederle la G ran C ruz de la  O rden de Isa- 
bej i* Católica. ,

Asi lo dispongo por el presente D ecreto, dado ©n M adrid 
a  tre in ta  de septiem bre de mil novecientos cuaren ta  y seis.

FR A N C ISC O  FR A N C O
El M inistro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

E n atención a  las c ircunstancias que concurren en don 
'A lejandro Gallo Artacho, '

Vengo en concederle la G ran C ruz de la O rden de Isabel 
la C atólica.

As- lo dispongo por ©1 presen te  D ecreto, dado en M adrid 
a tre in ta  de septiem bre de mil novecientos cuaren ta  y seis.

FR A N C ISC O  FR A N C O  
El M inistro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO x
 ,______________ 4’:

(En atención a las circunstancias que concurren en don 
Eufem io O lm edo Oittega,

Vengo en concederle la G ran C ruz de la O rden de Isabel 
la  C atólica, *'

As lo dispongo por el p resan te  D ecreto, dado en M adrid 
a  tre in ta  de septiem bre de ftiil novecientos cuaren ta  y seis*

FR A N C ISC O  FR A N C O  
El M inistro de Asuntos Exteriores, < *

ALBERTO MARTIN ARTAJO

£r< atención a la* c ircunstancias que concurren en don 
José M aría C ortés López,

V 6ngo en concederle la G ran Cruz de la O rden de Isabel
la Católica.

Así lo d ispongo por el p resente Decreto, dado en M adrid 
a  'tre in ta  de septiem bre de mil novecientos cuaren ta  y seis.

FRANCISCO FRANCO 
El M inistro de Asuntos Exteriores

ALBERTO MARTIN ARTAJO
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P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O
O R D E N  de 1 7 de septiembre de 1946 

por la que se concede una licencia de 
tres meses, sin sueldo, por asuntos 
propios al Topógrafo Ayudante de 
Geografía y Catastro don Jerónim o C a
llejo Calvo .

linio. Sr. : Vista la instancia del T o 
pógrafo Ayudante de G eografía y Catas
tro don Jerónim o Callejo Calvo, en so- 

' licitud de tres meses de. licencia por 
asuntos propios,

E sta  Presidencia, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Genere! 
y a tenor de lo prevenido en el artículo 
29 del Reglam ento de la m ism a, en con
cordancia con el 33 del de 7 de septiem
bre de 1918 , para la aplicación de la 
L e y  de Bases del mismo año, ha tenido 
a bien conceder a dicho Topógrafo, don 
Jerónim o Callejo C alvo, una licencia de 
tres meses, sin sueldo, para asuntos pro
pios.

L o  digo a V. I. para su conocimiento 
v  efectos.

Dios guarde a V". I. muchos años. 
Madrid, 17 de septiembre de 1946.*— 

P. D ., el Subsecretario, Lu is Carrero.

lim o. Sr., Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral. -

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A

O R D E N  de 26 de septiembre de 1946  
por la que se resuelve el concurso 
anunciado para la provisión del cargo 
de Juez en los Juzgados Com arcales 
que se citan.

Hmo’. S r . C o m o  resultado d'el con
curso anunciado por Orden ministerial 
de 8 de agosto último, para la provisión 
de los Juzgados Com arcales vacantes, 
entre los funcionarios de la  carrera de 
ju eces Com arcales, en situación de ex
cedencia forzosa y  los aprobados en las 
oposiciones libres convocadas por Orden 

' de 4 de septiembre de 1945,

Este .Ministerio, teniendo en cuenta 
las solicitudes de los concursante^ y las 
necesidades del servicio, ha acordado, de 

conformidad con lo dispuesto en los ar
tículos 52 y 60 del Decreto orgánico de 
2 4 de m ayo de 1945, nombrar a los as
pirantes que se indican para el desempe
ño del cargo de Juez en lo5 Juzgados 
Comarcalles que a continuación se citan :
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Estos funcionarios, previa prestación, 
en su caso, del oportuno juramento que 
previene t i articulo 54 del Decreto orgá
nico de 24 de mayo de 1945,,se posesio
narán de .sus cargos dentro del plazo se
ñalado en el artículo 13 de la citada dis
posición legal.

Los que fueren designados simultánea
mente para los cargos de Juez comarcal 
y Fiscal municipal o comarcal deberán 
tomar posesión, en primer término, de 
aquel en que hayan de solicitar la exce
dencia por incompatibilidad, debiendo 
acreditar, al hacerlo, el nombramiento 
para el cargo por el que optan y forma
lizar la petición de excedencia, a fin de 
que sea cursada a este Ministerio por el 
Juzgado respectivo.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

V

Dios guarde a V. 1. muchos años.

Madrid, 26 de septiembre de 1946.

F E R N A N D E Z  - C U EST A

limo. Sr. Subdirector general de Justicia
Municipal.

O RD EN  de 28 de septiembre de 1946 

por la que se rectifica error padecido 

en la de 10 de los corrientes (B O L E
T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  de 16 
del mismo mes

limo. Sr. : Habiéndose padecido error 
en la inserción en el B O LET IN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O  de la Ordm de 
10 de septiembre por la que se designan 
los Tribunales que han de juzgar las 
pruebas de aptitud para el ingreso en 
el Cuerpo de Agentes Judiciales de la 
Justicia Municipal, convocadas por Or
den ministerial de 30 de junio último, se 
publica a  continuación la debida recti
ficación.

Donde dice :
Audiencia Territorial de La Coruña. 

Presidente, don Cándido Conde Pum- 
pido, Presidente de Sala.

Vocal, don Pedro González Fernández 
de Villamil, Teniente Fiscal.

Secretario, don Antonio Pérez Castri- 
Ilón, Secretario del Juzgado Municipal 
núm. 2 de La Coruña.

Audiencia Territorial de Granada. 
Presidente, duri Luis de la Torre Lei- 

va, Presidente de Sala.
Vocal, don Femando Wilheimi Cas

tro, Juez Municipal núm. 3 de Granada.
Secretario, don Nicolás María López 

y Díaz de la Guarda, Secretario del Juz
gado Municipal núm. 1 de Granada. 

Debe decir '
Audiencia Territorial de La  Coruña.

Presidente, don Cándido Conde Pum
pido, Presidente de Sala.

Vocal, don Pedro González Fernán
dez de Villamil, Teniente Fiscal.

Secretario, don Félix Alvarez-Santu- 
llano y Salgado, Secretario del Juzgado 
Municipal de Santiago de Compostela 
(La Coruña).

Audiencia Territorial de Granada.
Presidente, don Luis de la Torre Lei- 

va. Presidente de Sala.
Vocal, don Fernando Wilheimi C as

tro, Juez Municipal núm. 3 de Granada.

Secretario, don Pascual Cutillas Guar- 
diola, Secretario del Juzgado Municipal 
de Guadix (Granada).

Lo que digo a V. 1. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de septiembre de 1946.

FER N A N D EZ-C U EST A

limo .Sr. Subdirector general de Justicia
Municipal.

O RDEN  de 25 de septiembre de 1946 

por la que se nombra para la Secre
taría del Juzgado de Primera Instan

cia e Instrucción de Vivero a don Jo
sé Rómulo de Torre Sáenz.

Excmo. Sr. : Visto el expediente ins
truido para la provisión de la Secretaría 
del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción de Vivero, de categoría de as
censo, vacante por traslación de don Jo 
sé Irazueta, y de conformidad con lo 
prevenido en la Orden de 3 de junio de 
1945, dictada en uso de ia autorización 
concedid-a por la disposición adicional 
del Decreto de 2 de marzo de di oh o año, 

Este Ministerio acuerda nombrar para 
desempeñadla a don José Rómulo de T o
rre Sáenz, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de Na
va del Rey, que ocupa en ed escalafón 
de antigüedad en la categoría de entra
da, lugar preferente entre los concur
santes.

Lo digo.a V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 

Madrid, 25 de septiembre de 1946.— 
P. D., I. d'e Arcenegui.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia 
Territorial de L a  Coruña.
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O RD EN  de 25 de septiembre de 1946 

por la que se nombra para la Secre

taría del Juzgado de Primera Instan

cia e Instrucción de Guía a don Do- 

mingo López Aparicio.

Excmo. Sr. : Visto el expediente ins
truido para la provisión de la Secretaría 
del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción de Guía, de categoría de ascen
so, vacante ¡por traslación de don Enri
que . Entrena, y de conformidad con lo 
prevenido en la Orden de 8 de junio de 
x945» dictada en uso de la autorización 
concedida por la disposición adicional diel 
Decreto de 2 de marzo de dicho año,

Este Ministerio acuerda nombrar para 
desempeñarla a don Domingo López 
Aparicio, Secretario del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción de Reino- 
sa, que ocupa en el escalafón de anti
güedad en la categoría de entrada lugar 
preferente entre los concursantes.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid, 25 dé septiembre de 1946.— 
P. D., I. de Arcenegui.

Exorno. Sr. Presidente de la Audiencia 
Territorial de Las Palmas.

O RD EN  de 25 de septiembre de 1946 

por la que se nombra para la Secre

taría  del Juzgado de Primera Instan

cia e Instrucción de Toro, de catego

ría de ascenso, a don Pablo Moreno 

Gonzalo, Secretario Judicial de O l

medo.
*

Excmo. S r . : Visito el expediente ins
truido para la provisión de la Secretaría

del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción de Toro, de categoría de ascen
so, vacante por traslación de don Manuel 
Martínez,^ y de conformidad con lo pre
venido en la Orden de 8 de junio de 
1945, dictada en uso de da autorización 
concedida por la disposición adicional 
del Decreto de 2 de marzo de dicho año.

Este Ministerio acuerda nombrar para 
desempeñarla a don Pablo Moreno Gon
zalo, Secretario del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción de Olmedo, que 
ocupa en el escalafón de antigüedad en 
la categoría de entrada, lugar preferente 
entre los concursantes.

Lo  digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E . muchos años.
\

'Madrid, 25 de septiembre de 1946.— 
P. D., I. de Arcenegui.

Exorno. Sr. Presidente de la Audiencia
Territorial de Valladolid.

O RD EN  de 25 de septiembre de 1946 

por la que se nombra para la Secre

taría del Juzgado de Primera Instan

cia e Instrucción de Barbastro a don 

Enrique Oliver Urbiola.

Excmo. Sr. : Visto ed expediente ins
truido para la provisión de la Secretaría 
del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción de Barbastro, de categoría de 
ascenso, vacante por promoción de don 
Ramiro García, y de conformidad con lo 
prevenido en la Orden de 8 de junio de 
1945, dictada en uso de la autorización 
concedid'a por da disposición adicional del 
Decreto de 2 de marzo de dicho año, 

Este Ministerio acuerda nombrar para 
desempeñarla a  don Enrique Oliver Ur

biola, Secretario del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción de Cari
ñena, que ocupa en el escalafón de an
tigüedad en la categoría de entrada lu
gar preferente entre los concursantes.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid, 25 de septiembre de 1946.— 
P. D., 1. de Arcenegui.

Exorno. Sr. Presidente de k: Audiencia
territorial de Zaragoza.

O RD EN  de  27 de septiembre de 1946 

por la que se resuelve el concurso con

vocado por la de 24 de julio del co

rriente año, para proveer plazas de 

Oficiales habilitados entre Secretarios 

propietarios de poblaciones inferiores 

a cinco mil habitantes.

limo. Sr. : De conformidad con lo dis
puesto en la Orden de 18 de abril de 
1945, y como consecuencia del concurso 
anunciado en la dé 24 de julio del año 
en curso,

Este Ministerio, vistas las instancias 
elevadas a este Departamento, y tenien
do en cuenta las necesidades del servicio, 
ha acordado nombrar Oficiales habilita
dos de la Justicia Municipal a  los Secre
tarios propietarios de Juzgados de Paz 
de censo inferior a cinco mil habitantes 
que a continuación se relacionan, con 
destino en los Juzgados Municipales y 
Comarcales que se indican:

Alba Ríos, Antonio . ......
Alfonsín Coto, Francisco .......
Amil Fernández, José .............. .
Becerra Barrera, Rafael ..........
Bermejo Magaña, Luis Antonic
Bernalte Olmos, Antonio .......... .
Cancela Pose, E líse o ..............
Cañero González, José ...............
Cara bella Mérida, Federico ...
Carreras Calveil, losé .............. .
Casanova Cea, Manuel .......... .
Castillo Casado, Amalia ....... .
Colina Herrera, Conrado ........
Colmenero Losada, Antonio ...
Dana Cabritta, Juan .................
Díaz Taberner, Em ilia .............. .

Domínguez Cebreiro, Nemesio,
Dopico Pociña, Manuel ..........
Échegaray Aramendía. Andrés, 
Echeverría Mariescurrena, Mar.

tín José ..................................... .
Escribano Carranza, Teótimo ...

, Alcalá de Guadaira (Sevilla).
. Alcoy (Alicante).
, Lavadores (Pontevedra).

Jerez de la Frontera, n.° 2.
> Alfaro (Logroño).
. Cáceres.
, Puenteceso (La Coruña).

La  Rambla (Córdoba).
, Viver (Castellón).
, Gandesa (Tarragona).

Ortigueira (La Coruña).
. Fuengirola (Málaga).
, Capellades (Barcelona).
. La Vega (Orense).
, Utrera (Sevilla).
, El Espinar-San Rafael (Se- 

govia).
. Sotomayor (Pontevedra).

Negreirá (La Coruña^.
. Estella (Pamplona),

Alsasua (Navarra)
, Frechilla (Patencia). .

Enrique González, Camilo .......
Enrique Ramón, P ed ro ...............
Falomir Alcoriza, José ...............

Fernández Rodríguez, Celedonio
Fiteni Fernández, Elena ...........
Fúster Cortés, Catalina ...........
Gali Soriano, José María ...........
García Fernández, Gustavo .... 
García González, Fructuoso ...
García González, José ................
García Matut, Julia ...................
Gil de Zúñiga Calvo, María del

Rosario .......................................
Girof Hernández, Luis ...........
Gironés Tortosa, Josefa ...........
González Ejido, Marcos ...........

González Pacheco, Concepción.
Guerra Botana, Juan ...............
Guerra García, Manuel ...........

Güeto Martínez, Joaquín .......

Viana del Bollo (Orense). 
Riaño (León).
Tabernes de Valldigna (Va

lencia).
Aspe (Alicante).
Carcagente (Valencia), 
henisalem (Baleares). 
Almoradí (Alicante). 
Villablino (León).
Cistierna (León).
Lérida.
Almogía (Málaga).

Torrejoncillo (Cáceres). 
Ceuta.
Játiva (Valencia).
Salas ae los Infantes (Bur-
, .La Cañiza (Pontevedra). 
Villafranca (Sevilla)
Fuentes de Andalucía (Se

villa).
Barcelona, n.° 7*
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Guillement Sánchez, Jenaro ...
Gutiérrez Pérez, Gerardo .......
Hernández Rodríguez, Manuel

Hurtado Serrano, Juan  ............
Infantes Serrano, José  ............

Jim énez Martínez, Francisco ...
Lolo Porto, José .........................
López Pérez, José .........................
Loríente y Loríente, Luciano...
M aldoqado López, Antonio .......
Martínez C arcas, Ju lián  ............
Martínez Moya, Juan  José .......
Marruedo Sanz, Vicenta ............
Maseres Anguita, Carinen .......
Mateo Rivero, Fabián ..............
M egías Castillo, Joaquín ............
M iguel Pont, Pedro ..................
Moreno Rodríguez, Lu is ........
Moro G arcía, Gervasio ..............
Nogueroles Payá, José M aría ...
Nosti Vega, Alfonso ..................
Ocaña Garrido, Manuel ..........
Padilla Pérez, Antonio ................
Pastor Vanrell, Simón ................
Pedrés Pedro, Antonio .............
Piris Doblado, Antonio ............
Plaza García, Pedro .....................

Lugo.
Toledo.
Granadilla de Abona (Santa 

Cruz de Tenerife).
A guilas (Murcia). 
Pucblonuevo d e l  Terrible 

(Córdoba).
Cuenca.
Zam ora.
Madrid, n.° 4.
Tarancón (Cuenca). 
Algarinejo (Granada).
I'auste (Zaragoza).
Ecfja (Sevilla).
Sigüenza (Guadalajara).
L a  Puebla (Baleares). 
Madrid, n.° 4.
Chinchilla (Albacete).
Palm a, n.° i.
Perlariga (Badajoz).
Plencia (Vizcaya).
Benicarló (Castellón).
Oviedo.
La Carlota (Córdoba). 
Fuenteovejuna (Córdoba). 
Palm a de Mallorca, n.° 1. 
Denia (Alicante).
Z afra  (Badajoz).
Puertorreal (Cádiz).

Pujols Sanz, M aría ...................
R am as Collados, Agapito .......
R eina Montano, José ................

Rey Fernández, Martítn ............
Rodil Bernedo, Jesús ................
Rodríguez Cortés, Ramón .......
Rodríguez Gómez, Manuel .......
Rodríguez Ordaz, Manuel .......
Rodríguez Tam ayo, Diego .......
Rubio López, Justiniano .............

Saborino Serrapio, Sature ino ...
Sánchez López, Eugenio ........
Sánchez Rodríguez, Luis .......
Sánchez Solano, Joaquín .........
Sanguino Gil, Ju lián  .................

Santam aría G arcía, Cándido ...
Selfa Monerri, José .................
Serrano Zaragoza, Antonio ......

Sirvent Monerris, Sol M aría ...
Soria Albors, Vicente ..............
Torres Fernández, Cristóbal ... 
Valenzuela González. M anuel... 
Vázquez Gorjón, Baldomero ...
V ila C hantres, José ..................
Villam andos C adenas. Ju an  ...

Mahón (Baleares).
Jarandilla (Cáceres).
La Roda de A ndaluda (Se

villa).
Tom iño (Pontevedra). 
Vicdlvaro (Madrid).
Sabiñao (Lugo.
Sam os (Lugo).
Valencia, n.° 5.
Villamartím (Sevilla).
San Martín de Valdeiglesias 

(Madrid).
Tco (La Coruña)
Infantes (Ciudad Real). 
Colunga (Oviedo)
Tomelloso (Ciudad Real). 
M alpartida de Piasencia (Cá

ceres).
Ferm oselle ('Zamora). 
Alm ería, n.° 1.
La Ametlla de M ar (Tarra

gona).
Villena (Alicante).
Llombav (Valencia). 
Bienvenida (Badajoz). 
Ademuz (Valencia) 
Cornudella (Tarragona). 
Sobvr (Lugo).
Valderas (León).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 

Madrid, 27 de septiembre de 1946.— 
P. D ., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. Subdirector general de Justi
cia Municipal.

ORDEN de 27 de septiembre de 1946 
por la que se concede la excedencia vo
luntaria al Secretario del Juzgado Co
marcal de Piedrabuena (Ciudad Real), 
don Pedro Arévalo Sevilla.

)

limo. Sr. : Vista !a instancia elevada 
a este Departamento por don Pedro 
Arévalo Sevilla, Secretario del Juzgado 
Comarcal de Piedrabuena (Ciudad Real), 
en súplica de que se le declare exceden
te voluntario en d  citado cargo,

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
que el interesado reúne las condiciones 
exigidas por eü artículo 39 del Decreto 
orgánico del Secretariado de la Justicia 
Municipal, de 23 de diciembre de 1944» 
ha tenido a bien conceder la excedencia 
voluntaria solicitada, por eil plazo no me
nor de un año.

Lo comunico a V. I. para su conoci
mientos, el del interesado y demás efec
tos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 27 de septiembre de 1946.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Jus
ticia Municipal!.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

ORDEN de 27 de septiembre de 1946 por 
la que se verifica la correspondiente co
rrida de escala en la Técnica del Cuer
po de Administración Civil por exce
dencia voluntaria del Jefe de Negociado 
de tercera clase don Alfonso Barea 
Ibáñez.

limo. Sr. : Vacante una plaza de Jefe 
de Negociado de tercera clase lie la es
cala Técnica del Cuerpo de Administra
ción Civil de este Departamento, por con
cesión de excedencia voluntaria al Jefe 
de Negociado de tercera clase don Al
fonso Barea Ibáñez,

Este Ministerio ha resuelto verificar 
la corrida reglamentaria de escala y, en 
su consecuencia, nombrar : Jefe de Nego
ciado de tercera clase, con el sueldo anual 
de siete mil doscientas pesetas, a don 
Enrique Fráx Benedí, número uno de 
los .Oficiales de Administración Civil de 
primera clase, con antigüedad y efectos 
económicos de 10 de los corrientes; y 
Oficial de primera clase, con él sueldo 
anual de seis mil pesetas, a doña Virgi
nia Abréu Bilbao, número uno de los 
aspirantes en expectación de ingreso, aPr0- 
bados previa oposición por Orden de 15 de 
julio de 1946.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de septiembre de 1946.— 

P. D., Lamo de Espinosa.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 13 de septiembre de 1946 
por la que se anuncia a concurso de 
traslado la cátedra que se cita de la 
Universidad de Barcelona.

limo. S r .: Vacante la cátedra de 
«Química Técnica» de la 'Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Barce
lona,

Este Ministerio ha resuelto anunciar 
la mencionada cátedra, para su provi
sión en propiedad, a concurso de trasi
jado.

Los aspirantes deberán cumplir los 
requisitos exigidos en el anuncio-con
vocatoria, y se tendrán en cuenta, para 
la tramitación del concurso, las pres
cripciones de la Ley de 29 de julio de 
1943 y del Real Decreto de 17 de fe
brero de 1922, en cuanto no esté dero
gado por aquélla.

Lo a 'V.  I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de septiembre de 1946.

IBANEZ MA1RTIN
limo. Sr. Director general de Enseñan

za Universitaria.

ORDEN de 20 de septiembre de 1946 
por la que se eleva a definitiva la ad
judicación de destinos en propiedad a 
Maestros Nacionales de nuevo ingreso.

limo. Sr. : En armonía con lo estable
cido en fas Ordenes de 12 de abril de
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1945 (BOLETIN O F IC IA L  D EL ES-
TADO del 14), 7 dte junio último (BO
LETIN  O F IC IA L  D EL ESTADO dd 
19) y disposiciones complementarias,

Este Ministerio ha dispuesto :

Primero. Elevar a definitiva la adju
dicación provisional de destinos de los 
(Maestros de nuevo ingreso— varones— , 
verificada de acuerdo con Ja Orden de 
convocatoria de 7 de junio, con las alte
raciones que en la presente Orden se de
terminan, rectificándose previamente Jos 
errores materiales de publicación.

Segundo. Estimar Jas reclamaciones 
formuladas por lo$ concursantes que en 
relación aparte y por orden alfabético, se 
enumeran.

Tercero. Desestimar das reclamacio
nes correspondientes a los Maestros que 
se detallan en la respectiva relación, por 
no asistir derecho a los interesados.

Cuarto. Publicar, por orden de pun
tuación, nueva relación de destinos de 
los Maestros a quienes les corresponda 
como consecuencia de las. reclamaciones 
estimadas, así como aquellos que, ha
biendo obtenido escuela en la adjudica
ción provisional!, quedan sin destino.

Quinto. Dejar sin efecto, accediendo 
a las redamaciones presentadas, la ad
judicación provisional de don Manuel 
Vázquez Riveira, designado por el tur
no de consortes para Oca (La Coruña), 
por no estar anunciada dicha escuela en 
el concurso; la de don Angel Sanz y 
Sanz, por encontrarse en situación de 
excedencia, en lugar de la de expecta
ción de destino, comunicada por la De
legación Administrativa de Madrid, y la 
de don Ramón Orrico Guerrero, obteni
da como Oficial-Maestro, quedando nom
brado para la Unitaria núm. 1 de Me- 
nasalbas (Toledo), como opositor de 
1941, por ser esta su verdadera situación 
profesional.

Sexto. Anular la inclusión de las es
cuelas de Lucena defl Cid (Castellón), 
Unitaria ; Cadvarrasa de Abajo (Sala
manca) y Radona (Soria), ya que las dos 
primeras no son vacantes, por estar pro
vistas en propiedad, y la última es mix- 
ta, y no unitaria, correspondiendo su 
provisión en (Maestra.

Séptimo. La toma de posesión en las 
respectivas escuelas se verificará hasta el 
7 de octubre próximo inclusive, con efec
tos económicos y administrativos del día 
primero. En la referida fecha dará co
mienzo eá curso escolar con respecto a 
los Maestros a que se refiere la presen
te Orden, los que causarán baja oficial 
en sus escuelas de procedencia, indepen
dientemente de la fecha en que aquélla 
se realice, en 30 de los corrientes; am

bas diligencias se harán constar en los 
títulos administrativos de cada Maestro 
sin necesftad de expedir otro nuevo, cur
sándose por las Deflegaciones Adminis
trativas las órdenes necesarias a los Pre
sidentes de las Juntas municipales para 
que éstos formulen las diligencias de cese, 
bastando para ello la remisión por los 
interesados de sus títulos administrativos.

Octavo. Los Maestros nombrados en 
propiedad en virtud del concurso de 
traslados, propietarios y de nuevo in
greso, están obligados a tomar posesión 
de la escuela, precisamente en el punto 
de destino, aun cuando se encontrasen 
en alguna situación especial,- en la cual 
cesarán con fecha 30 del actual.

Se exceptúa a los Maestros que sir
van destino de régimen especial y a los 
que, regentando escuela provisionalmen
te, si desean seguir ejerciendo en la mis
ma, no resulten desplazados ; en ambos 
casos continuarán al frente de las que 
desempeñan y se posesionarán del nuevo 
cargo en la Delegación Administrativa 
de la provincia en que vienen sirviendo. 
Esta Dependencia verificará la oportuna 
notificación, telegráficamente, a la De
legación de ia provincia de destino, el 
mismo día de la posesión, ratificándolo 
en igu:4 fecha por escrito.

Noveno. Quedarán sin efecto los des
tinos señalados en esta parte del concur
so a Maestros a quienes correspondió 
escuela en el especial de Navarra, y de 
la cual han de posesionarse.

Décimo. Los Maestros que obtuvie
ron plaza por el turno de oposición, a 
quienes también haya correspondido des
tino en el concurso, optarán entre uno y 
otro, comunicándolo a la Delegación 
Administrativa de la provincia en que 
radique la escuela objeto de la renuncia, 
con la mayor urgencia y en pliego cer
tificado.

Undécimo. Las escuelas que queden 
sin proveer en virtud de lo establecido en 
los números anteriores, y por cualquier 
otra causa, se considerarán vacantes de
finitivas, producidas en 30 de los co
rrientes a los efectos de 6U futura pro
visión en propiedad.

Duodécimo. Queda agotada la vía 
gubernativa para las reclamaciones que 
se refieran a nombramientos en propiedad 
de Maestros— varones— de nuevo ingreso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 20.de septiembre de 1946.

I1BAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director genera] de Enseñan
za Primaria.

RE LA CI O NE S QUE SE CITAN

PRIMERA RELACION.— Rectificación de 
errores materiales

En la adjudicación definitiva de des
tinos a don Alfredo Gómez Villaboa, en 
eil concurso de traslados convocado en 
12 de abril de 1945, con 97,7858 puntos, 
se decía unitaria núm. 3 de Melilla, y 
debe decirse: Melilla, Sección graduada 
número 3.

En la misma relación figuran destina
das doña Felisa Martínez Morán, con 
22,000 puntos, a Eli Llano (Oviedo). De
be decir: Escuela mixta de Vallinas- 
Cangas del Narcea (Oviedo).

Doña Amparo Barroso Barroso, 20,6068 
puntos, aparece destinada para Grullos 
(Oviedo). Debe decir: Naveces-Castrillón 
(Oviedo).

Doña Anastasia Solares Díaz, 9,3986 
puntos. Dice : Párvulos de Torrejoncillo 
del Rey (Cuenca). Debe decir: Torre
joncillo del Rt^, unitaria de niñas.

Doña Purificación Bayón Bayón, con 
13,0510 puntos, figura destinada defini
tivamente a Vallinas, debiendo decir: 
Santa (Marina-Cangas del Narcea (Ovie
do).

Errores materiales aparecidos en la adju
dicación provisional de destinos a Maes

tros de nuevo ingreso

Don Vicente Bordetas Gimeno, cursi
llista de 1933, núm. 4.602. A continua
ción de su destino para la Unitaria nú
mero 1 de Mislata, debe aparecer la ob
servación. No consume plaza.

Don Sebastián Morales López, Oficial 
Maestro de la segunda promoción, nú
mero 204, destinado a la Unitaria de Bur- 
julú. No consume plaza.

Don Octavio Cabrera Benito, Oficial 
Maestro de la segunda promoción, nú
mero 519, aparece destinado para la Es
cuela Unitaria de Villafranca del Bier- 
zo (León) ; debe decir: Unitaria de la 
Vera, Ayuntamiento de La Orotava (Te
nerife),

Don Francisco Ruiz M e d in a ,  número 
255 de los opositores de 1941, destinado 
a la Unitaria núm. 2 del Valle de Abda- 
lagís (Málaga). No consume plaza.

Don Manuel Bayón González, núme
ro 500 de los opositores de 1941. No con
sume plaza.

Don Virgilio Miralles Ripoll, número 
681 de los opositores de 1941. No cocisu- 
me plaza.

Don Antonio Oriola Giner, número 932 
de 1941 ; dice en su segundo apellido: 
Oriela, y debe decir : Oriola.

Don Pablo Guillén Galve, número 1.047 
de 1941 ; aparece destinado a Villaescusa 
de Jiloca (Zaragoza); debe decir: Villa- 
nueva de Jiloca.

Don Guillermo Canatllops Barceló, nú
mero 1.076 de 1945, aparece destinado a 
Sarreal (Tarragona); debe decir : Sarreal, 
Unitaria número 1.

Don Jaime González Vida1, número 
1.531 de 1941 ; dice: Unitaria 2 de Ba
tea (Valencia); debe decir: Unitaria nú
mero 2 de Batea (Tarragona).

Don Miguel Vilella Morales, número 
1.763 de 1941, dice: Vilalla ; debe decir : 
Vilella.

Don J. Diego Arias R., número 1.941 
de. 1941, dice: Ayuntamientp de Oniedo ; 
debe decir: Oviedo.

Don Jesús Rodríguez Cotón, número 
2.300 de 1941. No consume plaza.
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Don José P laza H ernández, núm ero 

2.439 de 1941, dice en su prim er a p e llid o : 
P ía ;  debe d e c ir: P la za ..
• Dcxi Juan G arcía  Lozano, núm ero 2.569 

de 1941» figura  destinado 'a  A la re jo  (Te
n e r ife ) ; debe d e c ir: U n itaria  núm ero 2 
de A lm edina (Ciudad Real).

Don M iguel R u iz Sán ch ez, núm ero 
2.602, de 1941, debe figurar d estin ad o a 
la  U n itaria  n úm ero 2 de L o s  C o rtijo s  
(C iu d ad  R eal).

D on F e rn a n d o  Pérez A lejos, núm . 98 
d e  la lista  de 1944, ap arece  con el nú
m ero 101 de 1944, destin ad o a L a  T o 
ba (G u ad a la jara ) ; debe d e c ir : núm e
ro  98 de 1944, a B u stab lad o  (S a n ja n - 
d e r ) .

Don L in o  G óm ez L a s o , núm ero 100 
de 1944; 'd e s tin o  q u e se le a d ju d icó : 
A n ayo -P ilo ñ a  (O v ie d o ).

D on A g a p ito  P. C a ste llo t V a lle jo , nú
m ero 101 de 1944, figu ra  d estin ad o  con 
el núm ero 100 a la U n itaria  de  A n ayo 
(O v ie d o );  debe d e c ir :  101 de 1944, a 
L a  T o b a  (G u a d a la ja ra ).

Don A lfon so M arín A lbendea, núm e
ro  364 de 1944; destin o qu e se le  ad 
ju d ic ó : U n itaria  núm ero 2 de lE spluga 
C a lv a  (L é rid a ).

D on José B astó n s P lan a, núm ero 366 
de 1944; destin o que se lo a d ju d icó : 
U n ita r ia  de B eu da (G e ro n a ).

Don (Feliciano A gu irre  D ian a , n úm e
ro 36<y de  1944; destin o qu e  se le a d ju 
d ic ó : U n itaria  de V o zm ed ia n o  (S o ria ).

D on L e ó n  S a n tia g o  M artí S eg u ra , 
"n ú m e ro  370 de 1944; destino que se 

le a d ju d icó : U n ita r ia  de R á fa g a s  (T e 
ru e l).

D on L eopold o Ise m  M artin ez-B o rja , 
núm ero 371 de 1944; destin o q u e  se le 
a d ju d icó . U n ita r ia  do O lm ed a  de Ja- 
d raq u e (G u a d a la ja ra ).

Don E u g e n io  José M arín N a va rro , 
núm ero 373 de 1944; d estin o  q u e  se le 
a d ju d icó : U n ita r ia  de V illa r  del R ío  
(S o r ia ) .

Don O c ta v io  M estre F erré , núm . 374 
de 1944; destin o que sé le a d ju d icó : 
U n itaria  de C ru ille s  (G e ro n a ).
. D on lu lio  Jim énez Jim énez, # n úm e
r o ' 375.d e *944i destin o qu e se le a d ju 
d ic ó : U n itaria  de M uro dL A gred a  (S o
ria ).

D on F élix  H ern án dez L o re n zo , núm e
ro  376 de 19^4; destin o qu e se le a d ju 
d icó ; U n itaria  de M agañ a  (S o ria ) .

Don Juan A lborna M on tan é, núm e
ro 377 de 1944; destin o q u e  se le  ad
ju d icó : U n ita r ia , de V ilosell (L é rid a ).
• Don Perfectim  V e ig a  iFerreiro, n úm e

ro 379 de 1944; destlno# que so le a d ju 
d ic ó : U n itaria  de C a rca ro sa  - M ieres 
(Q vie d o ).

Don Serafín  A. T r jv iñ o  D iez, núm e- 
v *ro 381 de 1944; destin o  qu e se le a d 

ju d ic ó : U n itaria  de L a s  C y e r la s  (Za
ra g o z a ) . « .

Don Juan Pedro. B lan co  H erm o silla , 
núm ero 382 de 1944; d estin o que se. le 
ad ju d icó : U n itaria  de L lan o  C o b ijó n -
U d ía s (S a n ta n d e r).

Don 'Lorenzo M artín  López, „núm . 384 
de 1944; destin o que se le a d ju d icó :
U n itaria  de B arrio  de M onto, A y u n ta 
m iento R íotu erto  (S a n ta n d e r) .’

Don F ran cisco  P elegrí S u b ías, núrpe- 
ro i 042 de 1944; d estin ad o  a C astejÓ n v 

M on egros (Q u e se a ). N o  consum e 
p la z a . • . )

Don Juan F lota1 L e g u a , núm ero 1,355 
de  1944; aipar^c* d estin ad o  .a Sosa (T e 
ruel) ; debe d e c ir : Josa (Teruel).

SEGUNDA RELACION. — Reclamaciones 
estimadas

M A E S T R O S

D. Juan A lborn á M ontáné.
D F ra n cisco  A lcácer M uñoz.
D M anuel Alons^ C a n a ls :
D  A ngel A lon so ‘ Fernández,
D. Juan A m ad o A lon so G arcía .
D. F ra n c is co  A loy M anera.
D. H ip ólito  A lvarez Aller.
D José M aría A lvarez G u tiérrez .
D. R ufino A lvarez  M eana.
D. D om ingo A n dréu  M artínez. ,
D . M anuel A rd isan a  B uergo .
D 'L au rean o B árcen a  San M igu el.
D F lo ren cio  B arto lo m é Pin eda.
D . José B astón s P lan a.
D M anuél B< za res G ad ea .
D.* V o lu sian o  B lázq u ez G óm ez.
D . F iliberto  B ollo C a sta ñ o .
D Salom ón B ollo C a sta ñ o ,
D . M atías B urillo  Serran o.
D . T o m á s C a lle ja  G u ijarro .
D. Joaquín  C a s tillo  H erm id a.
D  Isidoro C a str illo  C re sp o .
D  F ra n cisco  L u is  d o  la C . Insa.
D . E rn esto  C orral C a n to ra l.
D . A lejo  D íaz D íaz.
D. B alb in o D om ín gu ez D om ín gu ez.
D. S a n tia g o  E ch everría  V icen te.
D . M anuel (Fariña V erdura..
D. José P. F ernández C arro . 9

. D . José F e rn á n d e z  G a rc ía .
D . Juan F ernández G arcía .
D. E zequiel F ernández G on zález.
D. José F ern án d ez (R odríguez.
D. ''M arcelino 'Flores de Pedro.
D. José Freire  A nido.
D . 'E gen o r G allego  B arrera .
D . A n drés G a rc ía ’ A rro y o .
D . José G arc ía  B olañ o s.
D. C é sa r  G arc ía  G a rc ía .
D José F . G arcía  Pérez.
D . Juan J. G on zález A m o n d araiz. .
D  F é lix  G racia  Per.
D . C a sto  M artínez S oto .
D. R am ón G ú ardio la  (Rovira,
D . R icard o  H oras M igu el. '
D. Joaquín H ern án dez P ard o.
D. R aim u n d o Já im ez B erd u g o ,
D S a n tia g o  Jáñ^z Lópe2.
D» A g u stín  L aso  del R ey.
D M anuel L a m a z a re s  G u e rra .
D. Juan M. 'L obato M u ñ iz ..
D. José Ign acio  L o jo  y L o jo .
D . José López C am in o .
D. Jaim e López L lo re t.
D  M anuel L ó p ez V e a .
D JoaquJn Lópoz V iru e te .
D, José M. L u c a s  G on zález. , v
D . Juan M artínez B eltrán .
D C a s to  M artínez S oto ,
D  E v e lio  • M acales M artín .
D  José M uñ í P in sach.
D. Pedro A. M uñoz L óp ez.,
D. D om ingo N a va rro  M oreno.
D  M anuel O rd óñ ez M edio, N 
D  A belardo V , P ach eco  G a rc ía .
D . Jaim e P ascu al O rts .
D. R aim u nd o P érez y Pérez.

' D . V ice n te  Pérez S oler,
D. B en ito P orras Pér*z.
D. A gu stín  Q u in ta n a  T a já .
D. C lem en te  J. R am ó s L o za n o .
D E m ilian o R ega d era  A ndrés.
D José M aría (Roqueña iRentero.
D. Q u intín  R icote  A p aricio . '
D Eloy R ío  M iño 
D  R afael R o d rigo  M eliá.
D . J ulio R o d ríg u ez V ele iro

D Ram ón R u b e rt.A lb a .
D M iguel 'Rubia M m b riv e s .
D  Severin o San José B arroso.
D. V icente S ánchez G ea.
D. L a d islao  S an ta m a ría  Pérez.
D. C án d id o  S erran o C lem en te.
D . Juan L u is  S ilva  G alváñ .
D Ign acio  Sobrón Cordón.
D  Félix S oria  C órdova.
D. José S u á ie z  C otarelo .
D Segism undo, T o m á s Z a b a la . 1
O ' T elesfo ro  U trilla  'Recuero.
D Juan V ela  Jim énez.
D. .Arturo V icente C uadrillero.
D. L u is V id al N ivela.

TERCERA RELACION. — Reclamaciones 
desestimadas

M A E S T R O S

Don Juan B. Alba Rom ero. L a  es«* 
cuela  que reclam a no fué anu n ciada en 
el con cu rso.

D on Severin o A ldao G arbullo . L a  es
cuela de A la j eró (T e n erife ), que se le 
ad jud icó , fué solicitada por e1 interesa* 
do, no habiéndosele otorgado la de He- 
lecnosa de los M ontes (Badajoz), la 

s c u a l correspon de al núm ero 2.575 del 
1941-r • ■

*Don L u is  A ldave B eaum on t. L a  esr 
cuela que reclam a fué e lim in ad a del 
con curso.

D on E loy A lonso C a rre ra . L a  escu ela  
qu e reclam a se adjudicó a co n cu rsan te  - 
con m a\or derecho.

Don, F ra n c o  A lonso M artín. L a  e scu e 
la qu e se le ad jud icó  fué so licitada por 
el interesado.

D on R oberto A rech a ga. V eloso. Se 
anuló su petición por ño haber* ap ro
bado el segu n do cursillo  de ¡perfecciona
m iento.

• Don lElías A rjo n a  V elasco . L a ' e scu e
la qu e se le ad jud icó  p ro vision alm en te  
fué so lic itad a  por el Interesado.

Don JLuis>Arm*mtia R o d ríg u ez. L a  es
cuela  que se  le ad ju d icó  fué so licitada 
por e l  in teresado. k

D on L u is  A rn oso Soto. L a s  e scu e la s  
rec lam ad as ño fueron a n u n ciad as en el 
con curso.

D on Juan José A za g ra  B enito: F u é  
anu lad a su petición p or no a cred itar a  
su debido tiem po estar en posesión del 
títu lo  de In stru ctor del F ren te  de 'Ju
ven tu des.

D on R afael B arb ud o T orres. N o so
lic itó  la escuela q u e  reclam a, (por el 
turno de con sortes.

D on M anuel B lascp  C e rve r. L a s es- ' 
cuela  que se le ad jud icó  fu é  so licitad a  
por el in teresado.

Don A n ton io  B a s  Sán ch ez. (La escue* 
la que reclam a no la solicitó.

D on E d uard o B a ta lla  V id al. L a  escu e
la que reclam a se adjud icó  a concursar*»

N te con m ejor derecho. y
D on  Juan B isb M edina. No figu ra  su  

petición en el con cu rso  en tre  las reci
b id as de la D eleg ación  de  Cádiz*

D on E n riqu e B lan co G arcía . flnié an u 
b a d a  su petición por no a cred itar a su 
"debido tierppo ,título de In stru ctor u d  
F re n te  de Juventudes.

D on M anuel fe la sco  V erver. L a s  e s 
cu e las que reclam a fueron ad ju d icad as 
a  co n cu rsan tes con m ayor p u n tuación .

Don M anuel B o iza s , Sán ch ez. F u é • 
anulada -'su petición por no haber rea*

. lizado el segu n do c u rs illo  de p erfeccio 
n am ien to .

/  •
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Dcin Bernardo Botnafé C  ler íes. Fué 

ianulada >su petición por consortes por 
haber contraído m atrim onio con poste
rioridad  a 3 i-vi2-45.

Don Eduardo Bosch B arrera . L a  e s 
cuela que reclam a fué adjudicada a con
cu rsante  con m ayor derecho.

Don Am ando C alvo OLedesmn. L a  es
cuela que reclam a no fué anunciada' en 
el concurso.

Don L u is  C alle jo  Trancón. F ué anu
lada su petición por. no acreditar título 
de Instructor del iFrente do Juventudes.

Don L u is C am acho M artínez. L a  es
cuela que reclam a la solicitó con pos
terioridad a la  que se le adjudicó.

Don Jo sé  C antó P ifarré. L a ’ escuela 
q ue reclam a se adjudicó a concursante 

. con m ayor derecho.
Don Dam ián Eduardo Cantón T rinca

do. L a  escuela de M ejorada se adjudi
có en el concurso de M aestros en pro
piedad, y la  de, San ta  A m alia, a con
cursante con. m ayor derecho.

Don Am ador C añavate  M aurandi. ,*La 
escuela de Alm endricos fué elim inada 
del concurso, y la de S isear, adjudi
cada a concursante de m ayor derecho.

Don Ju lio  Cañedo Alvarez. L a  escue
la  que reclam a se adjudicó a concur
sante  con m ayor derecho.

Don Antonio Carballido^ M artínez. L a  
escuela que reclam a no fué anunciada.

Don Francisco Carbooell G ausi. Las 
escuelas ad judicadas que reclam a se han 
adjudicado a concursantes con m ayor

. derechp.*
Don Jo sé  Manuol C aries Carballido. 

L a  escuela de B uján  se adjudica ,a con
cursante de preferente derecho, y  ías 
«de R iv a sia r y C ardacia no fueron anun
ciad as ¡en el concurso.

Don Segundo L u is  C asan ova Loza. 
L a  prim era escuela que reclam a no se 
anunció por ' ser de censo superior a 
io.ooo h ab itan tes; la segunda\ fué eli

m in ad a  .po-r no ser vacante.
Don Alfredo Gástelo P é re z .,L a  escue- 

. la  que reclam a no fué anunciada en el 
concurso.

Don B artolom é C astro  Ranchal. L a s  
escuelas que re el aró a se han adjudicado 
a  concursantes con m ayor derecho.

Don Joaquín  C ía  C ubeñas. L a  escue
la  que reclam a no fué anunciada en 
él concurso.

Don Jo sé  Clem ente Sau ras. L a  escue
la  que reclam a fué adjudicada a concur
sante  con m ayor derecho.

Don Jo sé  C leríes O liver. L a s  escue
la s  que reclam a fueron adjudicadas a 
concursantes con m ayor derecho.

Don M anuel Copena A raujo. L a  es
cuela qué reclam a no fué anunciada on 
el concurso. .

Don M anuel C reo Rodríguez. L a  es
cuela que reclam a no fué anunciada en 
el concurso.

Don Fran cisco  Gres,pilló Crespillo. No 
solicitó la escuela que reclam a.

Don Arturo Crespo Cordeirq. L a  es
cuela que reclam á no fué anunciada.

Don Ezequiel Cruz Aldea. L a s  escud* 
las que reclam a, fueron adjudicadas a 
concursantes con m ayor derecho.

Do-n Agustín Cuello Sa las. L a s  escue- 
as que reclam a fueron adjudicadas a 

concursantes con m ayor puntuación.
Don iRamón C uesta G ay . Solicitó la 

escuela que reclam a con posterioridad 
a  la que se le adjudicó.

Don Antonio C urto  Moro. L a  escue

la  #que reclam a fué adjudicada a  con
cursante con m ayor derecho.

Don Jo sé  Chico Cabello. Solicitó la 
escuela que reclam a con posterioridad 
a la que se le adjudicó.

Don J  osé L u is  Dom ínguez T orres. 
L a  escuela que reclam a fué mal so ’ i- 
c ita d a ; figuró corno localidad L a m ia , 
en lugar de L a  Zarza.

Don C ésar D esviat G ranado. L a  es
cuela que reclam a no fué anunciada en 
el concurso.

Don J esús Lipón C ari ello. Se anuló 
su petición por no acreditar título de 
Instructor del IFrente de-Juventudes.

Dum Ignacio Fabón Centelles. L a  es
cuela que reclam a no fué anunciada en 
el concurso.
Don Luis Felíu Barniol. L a  primera 
escuela que reclam a no se anunció. L a »  
otras fueron anunciadas y ad judicadas 
a concursante» con m ayor derecho.

Don Modesto Fernández Martínez. 
Fué anulada su petición por no a c r e -- 
ditar título de Instructor del F ren te  de 
Juventudes.

Don Adolfo J^crnández tRuiz. Fué anu
lada su petición per no acreditar títu
lo de Instructor -del 'Frente de Ju ven tu 
des.

Don Adrián Fernández Sánchez. La 
escuela que reclam a no fué anunciada.

Doo Antonio Fernández V ila. L a s  es
cuelas que reclam a no fueron anuncia
das ‘en el concurso, a excepción de L a 
go y Ferroira i . a, que fueron ad jud i
cad as a concursánte's con m ayor dere
cho.

Don Jo sé  F ra ile  Pam pín. L a  escuela 
que reclam a no fué anunciada. Queda 
anulada la adjudicación de consortes.

Don José  M aría G allero M artín. La9 
escuelas que reclam a fueron adjudicadas 
a concursantes con m ayor derecho.

Don E m ilio  G arcés G arcía . Solicitó 
la  e scu d a que se le adjudicó, núm. 56 
de su petición, con anterioridad a las 
que reclam a.

Don Ju a n  G arcía  Bordoy. No realizó 
Kel segundo .curso de perfeccionam iento; 
los dos prim eros M aestros que cita en 
su reclam ación aprobaron cursos y prác
ticas, estando el señor Llopis m oviliza
do, y se -a n u la  adjudicación do la es
cuela de S ’A fracó (Baleares) a don An
tonio B allester V icéns por no haber re a 
lizado el segundo cursillo  de perfeccio
nam iento. ■ ■

Don Am ador G arcía  Góm ez. L a  E s
cuela que reclam a no fué anunciada en 
el concurso. ' /

Don Antonio G arcía  López, L a  prim e
ra escuela que reclam a no .fué anuncia
da, y las otras reclam adas se adjudica
ron a concursantes con m ejor derecho,

Don Antonio G arcía  López. L a s  va
cantes solicitadas fueron otorgadas a 
concursantes con m ayor derecho.

. Don A lvaro G arcía M orillas. L a  es
cuela que reclam a se adjudicó a  con
cursante con mejoív derecho. '

Don Silvestre, G arcía  Pérez. L a  e s
cuela que reclam a es de distinta loca
lidad a la en qiie sirve su cónyuge.

Don Silvestre G arcía  Pérez. L a  v a 
cante de San Juan , de V ilasar fué ad
judicada a don Fran cisco  G irolella  G ra- 
ta có s ; la graduada de Cornellá, a don 
Ju an  T om ás S a iz ; la de San Baudilio 
de Lio-bregat no pudo ser anunciada por 
ser de más de 10.000 habitantes, ,y ^a 
dé M ontm ajor ;es m ixta  y fué anuncia
da para M aestras,

Don Jo sé  G arcía Rey. L a s  escuela* 
que solicitó fueron adjudicadas a con
cursantes con m ayor derecho.

Don Jo sé  G arés Cosa-no. L a s  escuelas 
que solicitó fueron otorgadas a concur
sante* con m ayor derecho.

Don Melquíades. Gavín Gnrasa. L a  es
cuela que reclam a »e- adjudicó a con
cursante con m ayor derecho.

Don Ram iro Gil Freiré. L a  escuela 
de Vieiro se adjudicó a concursante con 
m ayor derecho, y la de Marzán fué cu
bierta en el concurso anteriorm ente re
suelto.

Don A m ando Jim énez M artínez. Por 
improcedente.

Don Chrlos Gómez N ogales. L a s  es
cuelas que solicitó fueron adjudicadas 
a concursantes . con m ayor .derecho.

Don Antonio Heredero Lu d eña. L a  
escuela que reclam a fué adjudicada a 
conrur-ante con m ayor derecho.

Don -Modesto Hernández C arril. L a s  
escuelas que reclam a ’as solicitó con 
posterioridad a la que se le adjudicó.

Don C arlo s H errero Muñoz. So anu
ló su petición por solicitar vacantes de 
localidades- d istintas a la en que sirve 
su cónyuge.

Don Fernando Ig lesias Díaz. L a  e s
cuela que sé le adjudicó fué solicitada 
por el interesado.

Don Pascual Izquierdo Palacios. Fué 
anulada su petición por no acreditar a 
su debido tiempo título de Instructor 
de] Fren te  de Juventudes.

Don Pedro ízuel Saneiom ente. La e s
cuela que reclam a se adjudicó a con
cúrsam e con m ayor derecho.

Don 'Luis Jerez Larrea. L a  escuela 
q u e  reclam a no fué anunciada. L a  ad
judicación de consortes fué anulada.

Don Prim itivo Jim énez Torres. Se 
anuló su petición por 110 acreditar a1 su 
debido tiempo estar én posesión del tí
tulo de Instructor del F ren te  de Ju ven 
tudes.

Don G erardo Lebrijo  M arín. Fué anu
lada su petición por no acreditar reali
zación cursillo perfeccionam iento.

Don Alejandro Lem us B reijo . L a s  es
cuelas que reclam a >110 fueron anuncia
das. 1

Don Antonio León Muñoz. L a s  escue
las que solicitó fueron adjudicadas a 
concursantes con mayor, dorecho.

Don Félix  Liza-no R íos. L as  escuelas 
que reclam a fueron adjudicadas a con
cursantes con m ayor derecho, a, excep
ción de las de Ateca y Mora de R u - 
bielos, que fueron elim inadas del con
curso.

D op M anuel López Fernández. L a s  
escuelas que reclam a fueron adjudicadas 
a concursantes con m ayor derecho.

Don L u is  López Salvador. L a s  escue
las quo reclam a se adjudican a  con
cursantes con m ayor derecho, a excep
ción de la  de Adzaneta, que no fué anun
ciada.

Do-n R afae l Ltfrenzo Antúnez. L a  es
cuela que se le adjudicó Ja solicitó el 
interesado.

Don Andrés M anresa Andréu. No rea
lizó el segundo curso de perfecciona
miento : * los dos prim eros M aestros que 
cita en su reclam ación aprobaron cur
sos y prácticas, estando el señor L lo 
pis m ovilizado, y se anula adjudicación 
de la escuela de S ’Arracó (Baleares) a  
don Antonio Ballester Vicéns, por no ha
ber realizado el segundo cursillo de per
feccionamiento. .
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Don Silverio Maroño G arcía. La es
cuela que reclam a se adjudicó a concur
sante con mayor derecho.

Don Jo sé  M aría M ascaré Pallicer. L as 
escuelas que reclam a son adjudicadas 
a concursantes con m ayor derecho.

Don León ' Santiago Martí Segura. 
L a s  escuelas que* reclama no las soli
citó.

Don Germ án Martín López. L a  es
cuela que reclama no fue anunciada en 
el concurso.

Don Jo sé  Antonio Martín Y tlasco . L a  
escuela que reclam a s*- adjudica a con
cursante con m ayor derecho.

Don V íctor Martínez de Albéniz y 
R uiz de G auna. La escuela que reclama 
fué elim inada dei concurso.

Don José Martínez Calle.. La escue
la que reclam a fué adjudicada a concur
sante con .m ayor dc«rrcho.

Don Manuel M artínez C astro . Fué 
anulada su ¡petición por no acreditar tí
tulo de Instructor del 'Frente de Ju ven 
tudes.

Don Godofr<jdo Martínez M iguel. La  ' 
escuela que reclam a se adjudicó a con
cursante con m ejor derecho.

D o n 'G in é s  M artínez Pérez. L a  escue
la  que reclam a há sido adjudicada a con
cursante con m avor derecho.

Don Rosendo Meliá Gil. L a s  escuelas 
que ¡reclama fueron adjudicadas a con
cursantes con m ayor puntuación.

. Don Juan  M erradé M ontserrat. Se 
anuló su petición por no hallarse en ¡po
sesión del título de Instructor del Fren
te de Juventudes.

Don Israel M esa Mesa. L a  escuela 
qué reclam a fué mal solicitada, ya  que 
figura en su petición como localidad 
yalloherm oso, on lugar de Ingenio.

Don Ju an  M iras C arrillo. La* escuela 
que reclam a fué mal solicitada por el 
interesado, ya  que solicitó com o locali
dad Pulpi, en lugar de Puente.

Don M agín Mohíno Muñoz. L as  es
cuelas que reclam a fueron adjudicadas 
a  concursante^, con m ayor derecho.

Don Daniel Molina Martínez. L a  es
cuela que reclam a se adjudicó a cóncur- 
sante con m ayor derecho.

Don B asilio  M olinero Alcalde. L a s  es
cuelas que solicitó * fueron adjudicadas 
a concursantes con m ayor derecho.

Don Andrés M orales M olina. F u é  
anulada su petición por no acreditar a 
su  debido tiempo est^r en posesión del 
título de Instructor del F re n te  de J u 
ventudes.

Don Jo sé  Lu is Morá-n Alvarez. L a  es
cuela que reclam a -se adjudica a concur
sante con m ayor derecho.

Don Jo sé  M orito O ña. No solicitó 
ipoi; consortes la escuela que reclam a.

Don M anuel A nastasio  M oro M ateos. 
L a  escuela que reclam a no fué • anun
ciada en el concurso.

Don D aniel Muñoz M artínez. Fué 
desestim ada su petición por no acredi- 

, tar título de Instructor del Frente de 
Juventudes. '

Doo Sabino N ava Cisneros. L a  escue
la que reclam a fué adjudicada en el p ri
m er concurso, elevado ya  a definitivo.

Don IFranclsco.N otario  M ora. L a  e s
cuela que reclam a ha sido adjudicada 
a  concursante con m ayor derecho.

Don Antonio Núñoz iLarios. Fué anu
lada su petición por rto acreditar a su 
debido tiempo ¡título de Ins>fcructor del 

,(Frente de Juventudes. '
D on Jo sé  d-el Olmo González. Fué ¡i

anulada su petición por haber sido pre
sentada fuera do plazo en el concur
so y no acreditar a su debido tiempo 
estar en posesión dei título de Instruc
tor del Frente de Juventudes.

• Don ' Inocencio Palacios López. F u é  
anidada su potición por no justificar e s
tar en posesión del título de Instructor 
del Fren te  de Juventudes.

Don L u is  Patón Carralero. L as vacan
tes que solicitó fueron adjudicadas a 
concursantes con mayor derecho.

Don Jo sé  Pena L e a l. L a s  escuelas que 
reclam a fueron adjudicadas a concursan
tes ron mavor derecho, a excepción de 
San Juan  de Arenas, que fué elim ina
da, y las de Munidos y Arios, que no 
fueron • anunciadas.

Don Eliecer Pérez G arcía. La  escuela 
que reclam a fué adjudicada a concur
sante con m ayor derecho.
.. Don José Angel Pérez González. L a s  
escuelas que solicitó fueron adjudicadas 
a concursantes con m ayor derecho.

Don Juan  B autista  Pons Fabregat. La  
escuela que reclam a se adjudica a con
cursad te con m ayor derecho.

Don iRicardo Portillo Cardona. L a s  
vacantes que solicitó fueron adjudica-* 
das a concursantes con m avor derecho.

Don Ignacio ‘Ramón Abad. L a  escue
la que reclam a fué adjudicada a concur
sante con m ayor derecho.

Don Antonio R am os Pérez. L a  escuró
la que reclama fué elim inada del con
curso. .

Don Maquel G regorio Ranz R ivas. L a  
escuela que reclam a fué mal solicitada 
por el interesado; en ju g a r  de Paredes 
de Sigüenza, solicitó Paredes, A yunta
m iento del mismo nombre.

Don Lu is R asero  Cordón. Fué eli
minado por no poseer el título de Ins
tructor del Fren te de Juventudes.

Don Em ilio R etam osa Andréu. L a  es
cuela que .̂ e le adjudicó fué solicitada 
¡por el in tensado .

Don Jp sé  .Rico Painceira. L a  escuela 
que reclam a no fué anunciada en el con
curso, y se anula la adjudicación por 
consortes a favor de don Manuel Váz
quez R ivera .

Don Jo sé  Adolfo R íom ayor Ram a. 
L a s  escuelas que reclam a fueron : otor
gada la prim era en el concurso anterior, 
y la de Ram il, elim inada. ..

Don Francisco Rodríguez Rodríguez. 
L a  escuela que reclam a fué m al solicita
da ; pidió la  localidad de Arico, en lu
gar de Sabinita.

Don José  Ju an  Rom ero Gil. L a  es- , 
cuela que reclam a fué mal solicitada por 
el interesado; pidió Villaluengo, en lu
gar de Villaríuengo.

Don Miguel R o s San gra . iFué anula
da su petición por contraer m atrim o
nio con posterioridad al 3 1  de diciem
bre de *945- . •

Don Francisco iRuiz Fernández. (Fué 
anulada su petición por no ¡haber rea
lizado los cursillos com plem entarios de 
la oposición.

Don Francisco Rüiz Medina. Por ser
v ir  escuela de régim en especial.

Don Lidio Sánchez G arcía. L a s  escue
las que reclam a no las solicifó.

Don Manuel Sánchez Jim énez. L a  es
cuela que reclam a fué adjudicada a con
cursante con .m ayor derecho.

Don Ju an  Sánchez M anzano. L a  es
cuela que reclam a no fué anunciada en 
el concurso.

Don Jo sé  San tiago  L lan os, Fué anu

lada su petición por no haber acredita
do a su debido tiempo estar en pose
sión del título de Instructor del Fronte 
de Juventudes.

Don Pedro de los Santos G arcía Mi- 
aldea. L a  escuela que'.reclam a no fué 
anunciada.

Don F ran cisco  Santos Ruiz. Por ser
vir escuela de régimen especial.

Don Miguel Sanz Beltrán. L a  escue
la que reclam a fué adjudicada a  con
cursante con m ayor derecho.

Don Ed u ard o  Sanz T apia . L a  prim e
ra escuela reclam ada se adjudicó en el 
iprim<r cohcurso. L a  de Pruvia s® cu- 
fr ió  por concursante con m ayor dere
cho.

Don Ferm ín Sarm iento Sánchez. L a  
escuela que se le adjudicó fué solicita
da por el •conrursantei

Don Lázaro Sim ón do Diego. L a  es
cuela que reclam a se le adjudicó a con
cursante con m ayor derecho.

Don Ram ón Somoza B arros. No se 
anunció la escbela que reclam p.

Don José Suárez de la Iglesia. L a  es- 
. cuela que reclam a fué adjudicada a con
cursante con m ayor derecho.

Don Juan  T am arit V ilanova. L a s  e s
cuelas que red am a fueron adjudicadas 
a concursantes con m ayor derecho, no 
procediendo la reclam ación contra la  lis 
ta de las oposic iones.d e J941 por ser 

r,'ésta firme. •
Don Ju lián  Taléns Bosch. L a s  escue

las que reclam a fueron adjudicadas a 
concursante con m ayor derecho.

Don Ricardo T am ayo Adediño. L a  es-r 
cuela que reclam a se adjudicó a con
cursante con m ayor derecho..

Don Jo sé  Torrente M oreno. Las> va
cantes que solicitó fueron adjudicada^ 
a  concursantes con m ayor derecho.

Don C ayetano T orres C astañeda. L a  
petición del concurso la presentó fuera 
■de plazo.

Don Serafín A. T riviño  Diez. L a  e s
cuela que reclama' s®  adjudicó a  con
cursante con m ayqr derecho.

Don Jo sé  Troncoso G randal. L a  es
cuela que reclam a no fué anunciada en 
el concurso.

Don M atías V area Ubeda. L a  escue
la que reclam a no la  solicitó. .

Don Antonio V elasco Fuentes. L a s  es
cuelas qué reclam a no fueron anuncia
d as en el concurso.

Don Ju an  V ey V idal. ¡Fué anulada ,su 
petición por no acreditar haber aproba
do el curso de perfeccionam iento.

Don Buenaventura Vicente C astro. L a  
-escuela que se le adjudicó fué solicita
da por el interesado.

Don Ju an  V idal M ari. L a s  escuelas 
que reclam a fueron adjudicadas a con
cursantes con m ayor derecho, existien
do sólo una vacante en San Saturnino 
de Noy a (B arcelona).

Doñ T om ás V ígara  M ateos. L a  escue
la  | qu^ roclam a fué adjudicada -a  con
cursante con m ayor derecho.

Don Fernando V illabona V e lilla s .-L a  
escuela que reclam a se le adjudica a 
concursante con m ayor puntuación.

Don Añat^rve Vi-lar B orges. L a  es
cuela cjue se le adjudicó fué so lic itad a ’ 
por el interesado.

Don Edu^ríjp V illam or Ruiz. L a  es
cuela que re llam a se adjudicó a con
cursante con preferente, derecho.

Don M iguel Y u ste  Pertegal. L a s  es
cuelas que solicitó fueron adjudicadas 
a  concursantes con m ayor 'derecho.
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ôr
ian

a 
(O

vie
do

) 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

[a
rb

en
a 

(A
lic

an
te

) 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
îb
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O R D E N  de 20 de septiembre de 1946 so

bre ampliación de una plaza de Maes

tra en la Escuela Preparatoria para el 

ingreso en el Instituto Nacional de E n 

señanza Media Femenino «Beatriz  Ga

lindo», de esta capital.

limo. Sr. : Visto el expediente promo
vido por la Dirección del Instituto N a
cional de Enseñanza Media ((Beatriz G a
lludo», de esta capital,, en solicitud de 
lia apliación de "una Sección más, a car
go de Maestra, en la Escuela. Prepara
toria existente para el ingreso en dfeho 

. C entro; y

Teniendo en cuenta que se justifica la 
urgente necesidad de proceder a la crea
ción de la nueva Sección qué se solicita, 
en beneficio de los 'intereses de la Ense
ñanza y numerosa matrícula escola/, y 
para la cual se dispone de todos los ele
mentos necesarios para su .instalación y  
funcionamiento, y que existe crédito diŝ . 
ponible para la creación de nuevas pla
zas de Maestras y Maestros nacionales, 
así como lo preceptuado en el Decreto 
de 5 de mayo de' 1041,

Este Ministerio ha dispuesto:

i.° Que se considere oreada con carác_ 
ter definitivo una Sección más a *cargo 
de Maestra en la Escuela Preparatoria 
para eí ingreso en el Instituto Nacional 
de Enseñanza Media femenino «Beatriz 
Galindo», de esta capital.

2 .0 L a  dotación de la expresaba Sec
ción será la correspondiente &1 sueldo per. 
sonáil que por su situación  ̂ en el Escala
fón general del Magisterio tenga ía que 
se designe para regentarla, y para la pro
visión d e las resultas se considerará crea
da definitivamente una plaza de Maestra 
nacional dotada con ei sueldo de entrada 
de 6.000 pesetas y emolumentos legales, 
con cargo al crédito a que se refiere la 
Ley fecha 31 de diciembre de 1945 (BO 
L E T I N  O F IC I A L  D E L  E S T A D O  del 6 
de enero último); y

3.0 El nombramiento de la Maestra 
Nacional con destino a la nueva lección  
creada en virtud de esta Orden será acor
dado por este Ministerio a propuesta del 
Director deí Instituto Nacional de En
señanza ¡Media femenino «Beatriz Gallin
eto», de esta capital.

Lo digo a V . I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 20 de septiembre de 1946.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria. -

O R D E N  de 21 de septiembre de 1946 

por la que se concede el derecho al 

percibo del segundo quinquenio a doña 

Margarita Barrón Bonnet, Profesora 

especial de las Escuelas de Adultas de 

esta capital.

limo. Sr. : Visto el expediente promo
vido por doña Margarita Barrón Bon
net, Profesora especial de «Francés» de 
las Escuelas de Adultas de esta capital, 
en solicitud de que se le reconozca el de
recho al percibo del segundo quinquenio 
de 500 pesetas, por contar con más de 
diez años de servicios en propiedad, y 

Teniendo en cuenta que por la hoja dé 
méritos y servicios que se acompaña 
jpstifica debidamente que la interesada 
cumplió en 23 de diciembre del pasado 
año de 1945 los diez años de servicios en 
propiedad; que por Orden ministerial fe
cha 19 de agosto de 1919 fué reconocido 
a este Profesorado el derecho a  los as
censos de quinientas pesetas por quin
quenios, y  el favorable informe emitido 
por la Delegación Administrativa de E n 
señanza Primaria de esta capital,

Este Ministerio ha resuelto acceder -a 
lo solicitado por la expresada Profesora 
especial, concediéndola el segundo ascen
so de quinientas pesetas por el segundo 
quinquenio, sobre el sueldo y quinquenio 
que actualmente disfruta, con la anti
güedad y efectos económicos del día 23 
de diciembre del pasado año de 1945, y 
que percibirá con cargo al capítulo pri
mero, artículo segundo, grupo quinto, 
concepto cuarto y subconcepto segundo 
del presupuesto vigente de este Depar- 
tamente, procediendo el que por la De
legación Administrativa de Enseñanza 
Primaria se diligencie en la forma regla-1 
mentaría el título administrativo d e ' la 
interesada.

L o  digo a V. I. para> su conocimiento 
y demás efectos. ' 1

Dios guarde a V . I  muchos años. 
Madrid, 21 de septiembre de 1946.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

Ilrtio. Sr. Director general de Enseñan
za Primária. 1

O R D E N  de 21 de septiembre de 1946 
por la que se concede el derecho al 
percibo del sexto quinquenio a doña 
Isabel Díaz Carretero, Profesara es
pecial de las Escuelas de Adultas de 
esta capital.

Limo. Sr. Visto el expediente promo
vido por doña Isabel Díaz Carretero, 
Profesora especial de «Corte y Confec
ción)) de las Escuelas de Adultas de es
ta capital, en solicitud de que se le re
conozca el derecho al percibo del sexto 
quinquenio de quinientas pesetas, por 
contar con más; de treinta años de servi
cios en propiedad; y 

Teniendo en cuenta que por ¡a Hoja 
de Méritos y Servicios, que se acompa
ña, se justifica debidamente que la in
teresada cumplió en 21 de marsco último 
los treinta años de servicios, en propie
dad, que por Orden ministerial, fecha 
19 de .agosto de 1919, fués reconocido a 

\este Profesorado el derecho a los ascen
sos de quinientas pesetas por quinque
nios y el favorable informe emitido por 

,1a Delegación Administrativa de Ense
ñanza Primaria de esta capital,

Este Ministerio ha resuelto acceder a 
lo solicitado por la expresada Profesora 
especial, concediéndola el sexto ascen- 
'so de quinientas pesetas por el sexto 
quinquenio, sobré el sueldo y quinque
nios que actualmente disfruta, con ía 
antigüedad y efectos económicos del día 
21 de .marzo último, y que percibirá con 
cargo al capítulo i.°, artículo 2 .0, gru
po 5.0, concepto 4.0 y subconcepto’ 2.0 del 
presupuesto vigente de este Departa
mento, procediendo el que por ia Sec
ción Administrativa d-e Enseñanza Pri
maria se diligencie en la forma regla
mentaria el título adlmihistrativo de la 
interesada.

1L0 digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. ‘

•Dios guarde a V. I. muchos años. 
(Madrid, 21 de septiembre de 1946.

IB A Ñ E Z  M A R T IN  . '  

Limo. Sr. Director general de Enseñan-, 
za Primaria.



7390 1 octubre 1946 B. O. del E —Núm. 274
M

IN
IS

TE
RI

O
 

D
E 

LA
 

G
O

B
E

R
N

A
aO

N
S

u
b

s
e

c
r

e
t

a
r

í
a

 

Ci
rc

ul
ar

 
po

r 
la 

qu
e 

se 
tr

an
sc

ri
be

 
re

la
ci

ón
 

no
m

in
al

 
de

 
co

m
er

ci
an

te
s 

e 
in

du
st

ri
al

es
 

au
to

ri
za

do
s 

pa
ra

 
ex

po
rt

ac
ió

n,
 

im
po

rt
ac

ió
n 

y 
m

an
ip

ul
ac

ió
n 

de
 

tr
ap

os
.

Vi
ud

a 
de 

T
ap

ió
la

.—
M

én
de

z 
N

úñ
ez

, 
17 

y 
19

.
D

. 
Ra

m
ón

 
Ib

er
t 

A
n

to
n

ia
.—

T
ap

ís
, 

71
 

y 
73

.
D

. 
M

an
ue

l*
 

C
ar

re
ra

s.
—

D
r.

 
C

re
us

, 
13

.
D

. 
Pe

dr
o 

N
av

ar
ro

.—
Pa

se
o 

de 
C

ol
ón

, 
C

.
D

. 
M

ar
ia

no
 

Fe
rr

er
es

.—
T

ru
eb

a,
 

6 
(B

od
eg

a)
.

D
. 

M
éd

an
o 

Fe
rr

er
es

.—
Tr

ei
nt

a 
y 

un
o 

de 
A

go
s-

 
. 

to
, 

5.
D

. 
M

ar
ia

.n
o 

Fe
rr

er
es

.—
Su

bi
da

 
a] 

C
em

en
te

ri
o.

D
.’ 

Be
rn

ab
é 

Fe
rr

er
es

.—
A

m
ar

a,
 

4, 
ba

jo
.

Sr
es

. 
Fe

rr
er

es
 

y 
M

on
ed

er
o.

—
A

m
ar

a,
 

5,
D

. 
'M

at
eo

 
M

ar
tí

n
ez

.
D

. 
D

am
iá

n 
A

lu
st

iz
a.

Vi
ud

a 
de 

M
ar

q
u

in
a.

—
-L

an
u

za
, 

nú
m

. 
7.

D
.a 

Ju
an

a 
B

ay
o

.—
La

n
u

za
, 

8.
D

. 
M

ar
ia

no
 

Pu
ey

o 
P

ér
ez

.—
Q

ui
nt

o 
Se

rt
or

io
, 

nú
m

er
o 

23
.

Vi
ud

a 
de 

M
ar

qu
in

a.
D

. 
R

ic
ar

do
 

M
or

al
es

.
D

. 
Sii

i v
i n

o 
In

ye
st

o.
 

v
D

. 
Vi

ce
nt

e 
G

ar
cí

a 
Sa

n
to

s.
—

C
ar

re
te

ra
 

de 
A

s
tu

ri
as

, 
nú

m
. 

6.
D

. 
Fe

lip
e 

Fe
rn

án
de

z 
P

ar
ra

d
o.

D
. 

Ti
m

ot
eo

 
H

er
ná

nd
ez

, 
S.

 
A

.
D

. 
Jo

sé
 

G
ui

be
rn

áu
 

P
ab

le
t.

—
Al

ca
ld

e 
Fú

sb
er

, 
nú

m
er

o 
15

. 
\

D
. 

Em
ili

o 
G

ui
be

rn
áu

 
C

&
st

añ
á.

—
R

am
ón

 
O

as
- 

te
jó

n,
 

10
.

D
. 

Ju
an

 
Vi

le
lla

 
P

ij
u

án
.—

R
am

ón
 

C
as

te
jó

n
, 

nú
m

er
o 

7.
D

. 
An

ge
il 

Se
gu

ra
 

Se
u

m
a.

—
Al

ca
ld

e 
C

os
ta

, 
n

ú
m

er
o 

8.
D

. 
M

ig
ue

l 
G

aí
be

t 
ir

ig
o

ye
n

.—
«C

om
er

ci
al

 
D

a-
 

m
:»

.—
Pr

ín
ci

pe
 

de 
V

ia
n

a,
 

2Q
.

D
. 

Jo
sé

 
Es

qu
ir

ol
s 

So
lé

.—
Pa

rt
id

a 
R

u
fe

a.
D

. 
Fé

lix
 

T
o

rr
es

.—
Ca

m
in

o 
Vi

ej
o 

de 
La

rd
er

o
.

D
. 

Be
ni

to
 

C
al

le
ja

.—
Pu

en
te

 
de 

H
ie

rr
o.

D
. 

G
re

go
ri

o 
T

o
rr

es
.—

M
ar

ru
el

 
V

il
le

ga
s,

 
q.

D
. 

Pa
bl

o 
N

av
aj

as
.—

C
ar

re
te

ra
 

de 
M

ec
d

av
ia

 
(O

rr
al

es
 

de
 

C
am

el
o)

.
D

. 
Ce

ci
lio

 
• V

ig
ue

ra
 

C
ar

as
a.

—
Ca

lle
 

de
d 

C
ar


m

en
, 

nú
m

. 
8.

D
. 

M
ig

ue
l 

Ru
-iz

 
de 

Pa
la

ci
os

 
D

ie
z.

—
R

u
av

ie
ja

, 
nú

m
er

o 
66

.
D

. 
Jo

sé
 

Ló
pe

z 
C

am
p

o
s.

—
Ca

rr
et

er
a 

H
ue

va
 

de
 

Es
ta

ci
ón

.
D

. 
G

ui
lle

rm
o 

O
ro

s'a
 

A
lv

ar
ez

.—
Ex

pl
an

ad
a 

de
 

la 
Es

ta
ci

ón
.

D
. 

Je
sú

s 
de 

Fr
ut

os
 

D
ía

z.
—

Av
en

id
a 

G
en

er
al

í
si

m
o.

 
nú

m
. 

53 
(T

et
u

án
).

D
. 

An
to

ni
o 

E
st

eb
an

.—
Ca

lle
 

de 
V

al
le

ca
s,

 
25

. 
Pu

en
te

 
de 

V
al

le
ca

s.
A

nó
ni

m
a 

«F
ar

ge
».

—
Em

ba
ja

d
or

es
, 

11
0.

D
. 

Pa
bl

o 
Fo

nt
, 

S.
 

A
.—

P
ra

do
, 

nú
m

. 
20

.

G
er

on
a 

(F
ig

u
er

as
) 

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
..i

Ide
m 

(F
ig

u
er

as
) 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

¡
G

ua
da

la
ja

ra
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
¡

G
ui

pú
zc

oa
 

(S
an

 
Se

ba
st

iá
n)

 
...

...
...

...
...

1
Id

em
 

(S
an

 
Se

ba
st

ia
n)

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Id
em

 
(S

an
 

Se
ba

st
iá

n)
 

...
...

...
...

...
...

...
...

..

Id
rm

 
(S

an
 

Se
ba

st
iá

n)
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Id

em
 

(S
an

 
Se

b
as

ti
án

)^
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Id
em

 
(S

an
 

Se
ba

st
iá

n)
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Id

em
 

Az
pe

it
ia

) 
...

...
...

...
...

...
...

.*.
...

...
...

...
...

..!
Id

em
 

(T
ol

os
a)

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

H
ue

sc
a 

...
...

...
...

...
.?

...
...

..
...

...
...

...
...

...
..

...
...

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
..

¡
Id

em
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

...
j

Id
em

 
(J

ac
a)

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Ja

én
 

'd
b

ed
a)

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Le
ón

 
...

...
...

...
...

...
.£

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Ide

m 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..1

Id
em

 
(A

st
or

ga
) 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
*

..
J

Id
em

 
(L

a 
Ba

ñe
za

) 
...

...
...

,..
...

...
...

...
...

...
...

.i
Lé

ri
da

 
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

| 1
Id

em
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

¡
1 

• ¡ 
Ide

m 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

| 
Id

em
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.*

1
Id

en
x 

...
...

...
...

...
...

1..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Lo
gr

oñ
o 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Id

em
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

/.
...

...
...

...
.1

Id
em

 
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Id

em
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

1
Id

em
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Id
em

 
...

...
...

...
...

...
...

...
..r

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

Lu
go

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

..
1 

,
Id

em
 

...
...

...
...

...
.✓

...
...

...
...

...
 

...
...

..
\ 

J
M

ad
ri

d 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

Id
em

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

Id
em

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
1

Id
em

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
j

AD
MIN

IST
RA

CIO
N 

CE
NT

RA
L

Al
av

a 
(V

it
or

ia
) 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
. 

D
. 

Pe
dr

o 
F.

 
H

ay
et

.—
Ca

lle
 

A
ld

av
e,

 
27

.
Id

em
 

(V
it

or
ia

) 
....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.. 
D

. 
Is

aí
as

 
A

u
su

cú
a.

—P
or

ta
l 

de 
V

il
la

rr
ea

l,
 

5.
Id

em
 

(V
ill

a 
de 

Sa
lv

at
ie

rr
a)

 
.....

.....
....

 
Sr

es
i 

J. 
La

jo
 

H
er

m
an

os
.

Al
ic

an
te

 
.....

.....
.....

.....
....

 
Sr

es
. 

B
eo

ti
va

r 
y 

C
ía

.—
Pl

az
a 

de 
Lu

ce
ro

s,
 

5.
.

Id
em

 
.....

.....
D

. 
Vi

ce
nt

e 
M

ar
co

s.
—G

ai
bi

ne
t,

 
67

.
jdo

m 
' 

.....
.. 

D
. 

Am
ad

eo
 

V
il

ap
la

na
 

B
er

n
ab

éu
.—

lF
. 

V
er

d
ú

,
: 

. n
úm

er
o 

21
.

Ide
m 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.... 
E)

. 
Jo

sé
 

G
ar

cí
a 

R
ip

ol
l.

—A
. 

de 
N

ov
el

d
a,

 
10

1.
Ide

m 
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

 
D

. 
M

ig
ue

l 
G

on
zá

lb
ez

 
M

ir
al

le
s.

Ide
m 

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
.. 

D
. 

J°
sé

 
G

ar
cí

a 
M

ar
ti

.
Id

em
 

(E
lc

he
) 

.....
.....

.....
.....

.....
..,.

..1
.....

.. 
D

. 
M

ar
ia

no
 

S.
 

R
o

ja
s.

—C
an

al
ej

as
, 

36
.

* Id
em

 
(A

lc
oy

) 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

'....
. 

D
. 

Jo
sé

 
Au

ra
 

C
oi

u
m

iñ
a.

Id
em

 
(A

lc
oy

) 
.....

...;
.....

.....
.....

...
...

.....
...

.. 
D

. 
Jo

sé
 

Pé
re

z 
V

il
ap

:a
n

a.
Id

em
 

(A
lc

oy
) 

....
...

...
...

...
...

...
...

......
...

...
...

.. 
EL 

Sa
nt

ia
go

 
G

ui
llé

n 
Se

m
p

er
e.

Id
em

 
(A

lc
oy

) 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

 
Sr

es
. 

Bo
lu

da
 

v 
B

ot
el

la
, 

S.
 

L
.

Id
em

 
(A

lc
oy

) 
...

...
...

...
...

...
.....

...
...

...
...

...
...

.. 
D

.a 
M

ar
ía

 
G

ar
íi

gó
s 

V
al

o
s.

Id
em

 
(A

lc
ov

) 
.. .

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

 
Sr

a.
 

Vi
ud

a 
de 

M
ig

ur
í 

.G
on

zá
lb

ez
.

Id
em

 
(A

lc
oy

) 
...

...
...

...
...

...
..

.....
.....

.....
.....

. 
}Lá

 
A

ba
st

ec
ed

or
a,

 
S 

A
.

Id
em

 
(A

(c
ov

) 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
... 

D
. 

Em
ili

o 
C

as
as

em
pe

re
 

Jo
rd

á.
Id

em
 

(A
lc

oy
) 

' 
. 

E)
. 

Em
ili

o 
Pa

st
or

 
B

ot
el

la
.

Id
em

 
(A

lc
ov

) 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
. 

D
. 

Ju
an

 
Ba

ut
is

ta
 

Jo
rn

et
 

So
le

r.
 

'
Id

em
 

(A
lc

ov
) 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

. 
D

. 
Em

il
io

 
Ll

or
én

s 
A

u
la

Al
m

er
ía

 
.....

.....
......

...
.C.

.....
.....

.....
.....

.....
.. 

I>
. 

Jo
sé

 
M

an
a 

Sa
la

s.
—L

om
a 

de
 

A 
co

st
a.

Ide
m 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
 

D
i 

M
an

ue
l 

Pl
az

a 
(R

ov
ir

a.
—C

ar
re

te
ra

 
de 

G
ra


n

ad
a.

Av
ila

 
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
....

 
D. 

Fé
lix

 
M

ar
co

s 
G

on
zá

le
z.

 — 
Ce

rr
ill

o 
de

 
la

T
ri

n
id

ad
, 

7.
Ide

m 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

 
D

. 
Aq

ui
lin

o 
G

ar
cí

a 
P

in
il

la
.—

Tr
av

es
ía

 
de

 
Sa

n
N

ic
ol

ás
, 

1.
Ba

le
ar

es
 

(P
al

m
a)

 
.....

....
.....

.....
.....

.....
... 

D
. 

G
ab

ri
el

 
H

or
tá

 
B

ar
b

er
á.

—M
es

qu
id

a,
 

3.
Id

em
 

(P
al

m
a)

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

... 
D

. 
N

em
es

io
 

M
ed

ra
nó

 
Pu

el
le

s.
 

— C
al

le
 

de
'F

ra
nc

is
co

 
V

il
la

lo
n

ga
, 

10
7

(de
m 

.....
.....

.....
.....

.....
..:.

.....
.....

.....
.....

....
I D

. 
M

ig
ue

l 
S 

ú 
ñ 

p r
 

T
er

ra
sa

.—
Ba

lu
ar

te
 

de
l

P
ri

n
ci

pe
, 

17
.

Id
em

 
.....

.....
.....

.....
..i.

..
..

..
.....

.....
.....

.....
..i 

Sr
. 

M
ar

i 
Sa

ra
sa

te
. 

— 
Ca

lle
 

5, 
nú

m
er

o 
32

, 
y

; 
ca

lle
 

D
Ba

rc
el

on
a 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
.. 

D
. 

Fr
an

ci
sc

o 
C

az
an

u
ev

e.
—P

re
xh

au
9.

Id
em

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...j 

D
. 

Ad
ol

fo
 

B
ar

re
ra

.—
Pá

rr
oc

o 
T

ri
ad

ó,
 

41
 

y 
43

.
Ide

m 
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
....

 
Pa

bl
o 

‘F
or

n
et

, 
S.

 
A

.—
Ca

lle
 

G
u

ad
ia

n
a.

Ide
m 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.., 
D

. 
Ja

im
e 

Fe
liu

da
ba

ló
 

C
la

ró
s.

—P
iq

ué
, 

11
.

Id
em

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..i 

D
. 

Sa
lv

ad
or

 
C

o
u

.—
H

os
ta

fr
an

ch
s,

 
20 

v 
22

.
Id

em
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
| Vi

ud
a 

d<
- 

Ví
ct

or
 

G
o

d
ó

.—
V

il
la

rd
el

l, 
44

.
Id

em
 

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...i 
D

. 
An

to
ni

o 
. Pa

lo
m

at
 

P
uj

ad
as

 
— 

Se
ip

ú
lv

ed
a,

nú
m

er
os

 
41

 
v 

43
.

Ide
m 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

 
D

. 
En

ri
qu

e 
A

rm
en

gó
u

.—
Ca

lle
 

de
 

Ju
an

 
G

ü
el

,
nú

m
er

os
 

11
5 

y 
11

7:
Id

em
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

 
D

. 
A

ng
el

 
Pi

ta
rc

h 
M

o-
nt

pl
íu

. 
— 

Ca
lle

 
de 

Sa
n

N
ic

ol
ás

, 
? v 

5
Id

em
 

(S
an

s)
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

 
D

. 
Pe

dr
o 

Éo
rr

en
ts

 
V

aq
u

é.
—P

as
aj

e 
M

ar
sa

l, 
5.

Id
em

 
iB

ad
ál

on
a)

 
....*

.....
.....

.....
.....

.....
...; 

D
. 

Sa
lv

ad
or

 
L

1íb
ré

 
M

a
sa

g
u

r.
M

a
rq

u
é

s 
de

f 
M

on
tr

oi
g,

 
15

; 
17 

y 
19

Ide
m 

(M
an

re
sa

) 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

 
In

du
st

ri
al

 
T

ra
j>

pr
a,

 
S.

 
A

.—
Ca

lle
 

P
añ

os
, 

n
ú

-
m

er
ó

9 
6, 

3
o 

y 
32

.



B. O. del E.—Núm. 274 1 octubre 1946 7391
Vi

ud
a 

de 
E

sc
ar

ia
r.

Vi
ud

a 
de 

T
ap

ió
la

.
D.

 
M

ar
ia

no
 

M
oy

a.
;—

Ca
lle

 
de 

A
le

ja
nd

ro
' S

án


ch
ez

, 
nú

m
. 

70
.—

C
ar

ab
an

ch
el

 
iB

aj
o.

D.
 

Bo
ni

fa
ci

o 
Pl

az
a.

—
Av

en
id

a 
de

l 
G

en
er

al
ís

i
m

o,
 

nú
m

. 
96 

(T
et

uá
n)

..
D

. 
M

ig
ue

l 
Pl

az
a.

—
Ve

re
da

 
Cl

au
di

et
a 

(C
ha

m
ar

- 
tín

).
D

. 
Vi

ct
or

io
 

d*e 
do

n 
Pe

dr
o 

H
er

ná
nd

ez
.—

C
al

le
 

de 
Te

tu
án

, 
nú

m
. 

22 
(T

et
uá

n 
de 

las
 

V
jc

- 
to

ri
as

).
D.

 
Ju

áf
ti 

Dí
az

 
P

eó
n

.—
Ca

lle
 

de 
V

ol
un

ta
ri

os
 

C
at

al
an

es
, 

nú
m

. 
40 

(C
ha

m
ar

tín
 

de 
la

 
R

os
a)

.
D

. 
Se

ba
st

iá
n 

G
ar

cí
a 

Pé
re

z.
-«

M
ar

ug
án

»,
 

S.
 

A
. 

Ca
lle

 
de

l 
Ge

ne
ra

d 
Ri

ca
rd

os
, 

3 
y 

A
nt

on
io

 
'L

ey
va

, 
nú

m
. 

4.
D

. 
Jo

sé
 

Jo
rd

á 
G

on
zá

le
z.

—
Va

ild
er

ri
ba

s, 
38

.—
 

Pu
en

te
 

de 
V

al
le

ca
s.

D
. 

Lu
is 

Gi
ne

r 
Br

av
o 

Av
en

id
a 

d'e 
Sa

n 
D

ie


go
, 

36 
(P

ue
nt

e 
de 

V
al

le
ca

s)
.

D
. 

. A
nt

on
io

 
Ce

rr
ad

as
 

D
el

ga
do

.—
Ru

iz
 

de 
A

ld
a,

 
nú

m
e.

rG 
27 

(P
ue

nt
e 

de 
V

al
le

ca
s)

.
D

. 
En

riq
ue

 
En

ric
h 

y 
C

.a 
— 

C:
 li

e 
de 

A
gu

ed
a 

D
ie

z,
 

nú
m

. 
7 

(C
ar

ab
an

ch
el

 
Ba

jo
).

*D
.a 

M
ar

ía
 

Fl
or

id
o 

M
ol

er
o.

—
Ca

m
in

o 
de 

Sa
n 

Ra
fa

ei
l.

D
. 

Co
ns

ta
nt

in
o 

G
ái

ve
z 

C
on

gu
iú

.—
*S

an
 

Ja
ci

n


to
, 

nú
m

. 
2.

Eh
- 

M
an

ue
l 

Sá
nc

he
z 

R
am

ír
ez

.—
C

al
vo

, 
nú

m
e

ro 
49

.
D

. 
To

^i
ás

 
M

or
en

o 
C

or
on

ad
o.

—
Po

zo
 

de 
la 

H
a

ri
na

.
D

. 
-M

an
ue

il 
Sá

nc
he

z 
A

rg
el

.—
A

lm
an

sa
, 

5.
D

. 
Go

nz
al

o 
Gi

l 
M

ar
tí

ne
z.

—
C

ua
rt

el
es

, 
21

.
D

. 
Ju

an
 

Br
av

o 
D

el
ga

do
.—

Sa
nt

o 
D

om
in

go
, 

38
.

D.
 

Fr
an

ci
sc

o 
M

or
en

o 
Pi

in
a.

—
Ca

rr
et

er
a 

de 
C

ár


ta
m

a,
 

nú
m

. 
1.

D.
 

M
ig

ue
l 

Jim
én

ez
.-—

Ca
m

in
o 

de 
Sa

n 
R

af
ae

l.
D.

 
Ju

an
 

¡M
or

al
es

 
Q

ue
sa

da
.—

-P
ue

nt
e 

do 
G

ui
m


ba

rd
a,

 
11

.
D

. 
Jo

sé
 

G
on

zá
le

z 
H

er
re

ra
.—

La
 

Pu
en

te
, 

nú


m
er

o 
4.

! 
D

.a 
M

art
e 

To
rr

es
 

H
ab

a.
—

iH
or

ca
s 

C
ol

or
ad

as
, 

nú
m

er
o 

19
.

D.
 

D
an

ie
l 

Co
ne

sa
 

H
ue

rt
ás

.—
H

ue
rt

a 
de

l 
C

ab
o 

y 
Ba

rr
io

 
de

l 
Re

al
l.

D
. 

Ju
an

 
Ba

ut
is

ta
 

Fe
rr

er
 

Pé
re

z.
—

M
ar

 
C

hi
ca

, 
nú

m
er

o 
84

. 
K

D
. 

Ca
ye

ta
no

 
Se

rr
an

o 
Lo

za
in

o.
 

^
D.

 
An

to
ni

o 
M

én
de

z 
D

te
z.

D
. 

Jo
sé

 
Vi

da
l 

A
lb

iñ
an

a.
—

V
et

ill
as

, 
nú

m
. 

4.
D.

 
Jo

sé
 

M
ar

ía
 

Sa
la

s 
Pe

ri
ag

o.
—

C
ha

rc
o,

 
24

.
D.

 
Jo

aq
uí

n 
C

an
ce

lle
r.

D
. 

M
ar

tín
 

Ex
tr

em
er

a.
. D

. 
Je

sú
s 

La
rc

a.
D

.a 
Ca

rm
en

 
T

ob
ía

s.
D

. 
Ce

ci
íio

 
A

lc
al

de
.—

Su
ce

so
r 

de 
B

io
ta

.
D

, 
Le

op
ol

do
 

La
sh

er
as

.
D

. 
Pa

bl
o 

Pr
ad

a 
En

rí
qu

ez
.—

Pu
en

te
 

C
añ

ed
o.

Ge
ro

na
 

..
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Ide

m 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Ide

m 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Ide

m 
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.r
...

...
...

...
...

...
. 1

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
'

H
Ide

m 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

1
Ide

m 
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.v

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.,
...

...
...

..
M

ál
ag

a 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Ide

m 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

..
..

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Ide

m 
...

...
...

...
‘..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

íde
m 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Ide

m 
...

...
...

....
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ide
m 

...
...

...
...

...
..

...
¿.

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

.
Ide

m 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
..

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

M
el

ilí
a 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.....

...
..

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
;.

...
...

...
...

...
...

..

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

M
u

rc
ia

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Ide

m 
(C

ar
ta

ge
na

) 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Ide

m 
(L

or
ca

) 
...

...
...

/.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Ide

m 
(L

ore
a) 

...
...

...
...

..
,..

...
...

...
...

..
....

...
.

N
av

ar
ra

 
(P

am
pl

on
a)

 
..r

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Ide

m 
(P

am
pk

xn
a)

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Íd

em
 

(P
am

pl
on

a)
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ide
m 

(P
am

pl
on

a;
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Ide
m 

(T
ud

et
fa

) 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Ide

m 
nT

ud
et

a)
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
O

re
ns

e 
...

JL̂
._

...
._

...
...

..
..

..
..

...
...

...
...

...
.. 

1

[ 
D,

 
Es

te
ba

n 
M

iró
 

T
or

re
nt

s.
—

H
os

pi
ta

l, 
nú

m
e-

! 
ros

 
58 

aí 
66

.
; D

.a 
Jo

aq
ui

na
 

D
es

ve
us

 
b

ar
ga

s.
—

C
os

o,
 

6.
¡ D

. 
M

ig
ue

l 
y 

Co
st

as
 

y 
M

iq
ue

l.
i D

. 
Fr

an
ci

sc
o 

Sa
um

el
l 

D
om

en
ec

h.
—

So
ci

al
 

Ja
- 

pi
r.

—
C

of
ne

rc
io

, 
45

, 
y 

Pa
st

eu
r,

 
2 

y 
4.

D
. 

«R
am

ón
 

Ca
st

el
ló

 
M

ar
tm

ez
.—

Ca
lle

 
de 

V
ei

n-
/ 

tis
éi

s 
de 

En
er

o,
 

14
7.

D
.. 

Ro
se

nd
o 

Pa
nt

in
at

 
B

ru
ga

da
.—

Ca
llo

 
Pa

ra


pe
to

s, 
de

l 
61

 
a* 

65
.

D
. 

Ja
im

e 
M

oix
 

Sa
uc

h.
—

Es
qu

in
a 

de 
ca

rr
et

e
ra 

de
l 

Pr
at

..
¡ S

re
s.

 
Be

ot
ív

ar
 

y 
C

ía
. 

Pa
pe

le
ra

 
Es

pa
ño

la
, 

S. 
A

.
D.

 
Va

le
nt

ín
 

Ar
ól

as
 

Pr
aV

.—
Ca

lle
 

df
' 

A
pr

es
ta

-, 
do

ra
 

Es
pa

ño
la

, 
23

2.
D.

 
An

to
ni

o 
Co

rc
ol

l 
C

ar
ie

s.
—

A
pr

os
ta

do
ra

 
E

s
pa

ño
la

, 
17

0.
D

. 
Pe

dr
o 

Ll
ob

et
 

Pa
ñe

lla
. 

— 
Ca

lle
 

de 
A

ng
el

 
C

^i
m

er
á.

 
10

8.
D

. 
Br

au
lio

 
Ló

pe
z 

Sa
nj

uá
n.

—
Ig

ua
ld

ad
, 

23
.

D
. 

Ju
an

 
Tr

uv
á 

So
la

n
as

.—
In

de
pe

nd
en

ci
a,

 
25

.
D.

 
Jo

sé
 

To
rr

en
ts

 
P

as
cu

al
.—

Ro
nd

a 
de 

la 
V

ía
, 

nú
m

er
o 

15
.

D
. 

Jo
aq

uí
n 

Po
vi

l 
P

as
cu

al
.—

G
en

er
al

 
Sa

nj
ur

- 
33

-
D.

 
Jo

sé
 

N
av

aj
as

 
Eg

ui
zá

ba
l.—

Ap
re

st
ad

 
ora

 
E

s
pa

ño
la

, 
16

8.
D

. 
D

om
in

go
 

de
l 

Pa
la

ci
o.

—
Ca

rr
et

er
a 

de 
M

a
dr

id
.

D.
 

M
an

ue
l! 

R
od

rí
gu

ez
.—

D
ia

na
, 

7.
D

. 
Jo

sé
 

Pé
re

z 
M

on
te

ro
.—

(M
ar

qu
és

, 
de 

C
ro

pa
- 

ni
, 

9. 
(E

xt
ra

m
ur

os
).

; D
. 

Jo
sé

 
C

ar
re

ro
.—

Pe
ña

lb
a,

 
42

.
D

. 
Jo

sé
 

Pé
re

z.
—

Tr
el

lo
, 

i.
D

. 
Pe

dr
o 

M
or

a.
—

Af
ue

ra
s 

po
bl

ac
ió

n.
D

. 
Pe

dr
o 

Si
sa

m
ón

.—
Sa

nt
ís

im
a 

Tr
in

id
ad

, 
15

.
D.

 
Fr

an
ci

sc
o 

Bo
m

ba
y.

D
. 

Se
ve

rin
o 

Bo
lu

da
.

D
. 

Fr
an

ci
sc

o 
A

rr
íe

te
.

f 
D.

 
Bl

as
 

M
on

to
ya

.
D

. 
M

a-
nu

ei
 

M
oz

as
.

D
. 

Pe
dr

o 
Lá

za
ro

.
D„

 
Ju

ar
fy

 
do

n 
Jo

sé
 

V
el

ill
a.

 *
D

. 
M

hn
ue

l 
H

er
ra

do
r 

Lu
qu

e.
D

. 
Pe

dr
o 

Ro
ja

s 
H

ig
ue

ra
s.

 — 
Ro

nd
a 

de 
la

 
M

an
ca

, 
3 

y 
1.

D
. 

M
ar

ia
no

 
Ro

dr
íg

ue
z 

C
an

o.
—

-P
lla

za
 

de
l 

M
o

re
no

, 
nú

m
. 

4.
Ex

pl
ot

ac
ió

n 
G

en
er

a)
 

de 
Tr

ap
os

 
y 

M
et

al
es

 
de

 
G

al
ic

ia
^ 

S. 
A

.—
.B

ar
rio

 
de 

M
on

el
o.

.D
. 

Lu
is 

Ca
st

ro
 

Se
ija

s.
—

In
m

ed
ia

ci
on

es
 

de 
la

 
Ca

rr
et

er
a 

de 
C

ir
cu

nv
al

ac
ió

n.
D

. 
An

ice
to

 
H

ue
rt

a.
—

Tr
av

es
ía

 
de 

Jos
 

Y
es

ar
es

.
D

. 
An

to
ni

o 
M

on
te

si
na

s 
Lo

za
no

.—
Bu

en
av

is
ta

, 
nú

m
er

o 
1.

D
. 

Eu
se

bi
o 

Ch
ac

ón
 

B
ar

ga
s.

—
Ca

m
in

o 
de

. 
C

a
ñe

te
, 

10
.

D
. 

M
an

ue
l 

O
rti

z 
M

ig
ue

l.
D

. 
Gr

eg
or

io
 

M
or

os
 

M
er

in
o.

D.
 

Jo
sé

 
An

to
ni

o 
y 

do
n 

Vi
ce

nt
e 

Co
st

a 
O

lm
o.

D
. 

Jo
sé

 
Sa

n 
D

em
et

rio
 

Ro
ch

e*

' 
Ide

m 
(M

an
re

sa
) 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
i

Ide
m 

íM
an

re
sa

) 
...

...
.'.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ide
m 

(S
an

ta
 

Co
lo

m
a 

de 
G

ra
m

an
et

).
.. 

Ide
m 

(V
ill

af
ra

nc
a 

de
l 

fa
na

dé
^)

 
...

...
/

Ide
m 

(H
os

pi
ta

le
t 

de 
Ll

ob
re

ga
t)

 
...

...
...

..

Ide
m 

(H
os

pi
ta

le
t 

de 
Ll

ob
re

ga
t)

 
...

...
...

..

Ide
m 

(H
os

pi
ta

le
t 

de 
Ll

ob
re

ga
t)

 
...

...
...

..

Ide
m 

(H
os

pi
ta

le
t 

de 
Ll

ob
re

ga
t)

 
...

...
...

..
Ide

m 
(H

os
pi

ta
le

t 
de 

Ll
ob

re
ga

t)
 

...
...

...
..

Ide
m 

(H
os

pi
ta

le
t 

de 
Ll

ob
re

ga
t)

 
...

...
...

..

Ide
m 

(H
os

pi
ta

le
t 

de 
Ll

ob
re

ga
t)

 
.*..

...
...

.
Ide

m 
(H

os
pi

ta
le

t 
de 

Ll
ob

re
ga

t)
 

...
...

...
..

Ide
m 

(H
os

pi
ta

le
t 

de 
Ll

ob
re

ga
t)

 
...

...
...

.
Ide

m 
(H

os
pi

ta
le

t 
de 

Ll
ob

re
ga

t)
 

...
...

..
Ide

m 
(H

os
pi

ta
le

t 
de

^l
ob

re
ga

t)
 

...
...

...
..

Ide
m 

(H
os

pi
ta

le
t 

de
'L

lo
br

eg
at

) 
...

...
...

..

Bu
rg

cfc
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Cá
di

z 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

;..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

Ide
m 

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

./
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ide
m 

(Je
re

z 
de 

la 
Fr

on
te

ra
) 

...
...

...
...

...
Ide

m 
(Je

re
z 

de 
la 

Fr
on

te
ra

) 
...

...
..

...
..

Ca
st

el
ló

n 
...

...
...

...
...

.*.
...

...
...

...
...

...
...

..
....

...
.

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
, I

de
m 

...
...

...
...

...
...

..-
...

...
...

..
..

..
;..

...
...

...
...

...
.

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Ide

m 
(B

en
ic

ar
ló

) 
...

...
...

...
...

...
...

."
...

...
...

...
Ide

m 
(S

eg
or

be
), 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Ide
m 

(V
in

ar
oz

).
...

...
...

...
...

...
...

;.
...

...
...

...
...

Có
rd

ob
a 

...
 .

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

V.
M

...

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

Co
ru

ña
 

(L
a)

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

..

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
....

...
...

...
...

..

Cu
en

ca
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ide
m 

...
...

.'
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

...
...

,7»
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

. Id
em

 
(N

ah
ar

ro
s)

 
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

Ide
m 

(A
lb

al
at

e 
de 

las
 

N
og

ue
ra

s)
 

...
...

Id
em

- 
(V

ilto
 

de
^D

ot
ni

ng
o 

G
ar

cí
a)

...
...

Ide
m 

(V
ill

ar
 

de 
D

om
in

go
 

G
ar

cí
a)

...
...



7392  1 octubre 1946 B. O. del E.—Núm. 274

D
. 

Ra
m

ón
 

M
ol

tó
.—

Ca
lle

 
de 

Â
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MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

Subsecretaría
( S e c c i ó n  d e  C o n t a b i l i d a d  y  P r e .  

s u p u e s t o s )
C ircu lar  por la que se hace publica Ut 

expedición de  los l ibram ientos  qu e  se 
detallan.

D e s d e 'e l  30 dvl p a sa d o  a g o s to  al día 
de hoy se ha dado >al id¿  con destino 
a  la O rdenación C e n tra l» 'Je Pago-. ( S e c 
ción de P res id e ia  i a y E d ucac ió n  N a c io 
nal) a las O ru en es  d isp u e s ta s  por ía 
Subsecretaría  y. Direcciones generales  
p a ra  ’u exnedicu r  de los l ib ram ientos  
qu e  a continuación se detallan :

D IA  30 D E  A G O S T O  
I n d i c e  n ú m .  3 4 1 . — T e r u e l :  C o n s tr u c 

ción (.♦'■colar en , C t r i l l a s ,  95.497,87.
I n d i c e  n ú m .  3 4 2 . — M a d r id :  M useo  de 

C ienc ias  N atura les ,  166,6(1; B e car ios  
H isp a n o a n v  r ica n os ,  44.066,57.

B i lb a o :  ¡Escuela  de in g e n ie ro s  In d u s
triales, 7.4S0, 1 1 .2 2 0 ,  1 5 . 1 4 0 ;  E scue la  de 
Cap ata re>  de M inas ,  166,64,

V a le n c ia :  Escu e la  de A rtes  y Oficios ,  
1.700. ;•

H u e l v a :  E scue la  de C a p a ta c e s  de M i
n a s ,  166,64.

J a é n :  Esc u e la  de Artes  y Oficios, 
2.799,96.

M u r c ia :  B ib l ioteca  Popular ,  1 .4 12 ,2 5 .  
P o n te v e d r a :  Idem, 1 .6 3 1 ,2 5 .
M a d r i d : D ietas  del A rquitecto  señor 

U r o d a ,  240 y  570.
. I n d i c e  n ú m .  3 4 3 .—  M a d r id :  V ia je s  del 
Arquitecto  señor U céda ,  2 3 5 ,6 0 7  602,40; 
die.tas y v ia jes  del Arquitecto  señor H e r - ,  
nández J im én ez ,  1 .354,40, 837,45, 585, 
1 .462,30.

G r a n a d a :  P a t r i m o n i o  A r t í s t i c o ‘ N a c i o 
n a l ,  833 , 33*

B a rc e lo n a :  Idem , 833 ,33 .
M a d r id :  C o m is a r ía  Genoral de E x c a 

vaciones,  2 .666 ,67 ;  R e l ig io sa s  T r in i t a 
r ia s  D esca lzas ,  1 .000 ;  pro m ausoleo  F lo 
ta, 200. '

T o le d o :  O b ra s  en el convento de las 
. C o m e n d a d o ra s  de S a n t ia g o ,  10.000.

Valladolid : O b ras  en Ía 'Facu lta d  de 
C ienc ias ,  106.832 ,>94. / '  .

D I A  6 D E  S E P T I E M B R E  
I n d i c e  n ú m .  3 4 4 . — S a l a m a n c a :  O b ra s  

on la ig 'e sia  de Sa n  Pedro  y Sa n  Is i
doro  y plazas del C a m p o  y del T r ig o ,  
en C iudad  R o dr igo ,  27.776,39.

S o r i a : Idem en la ig lesia  d e  S a n  M i
guel de A lm azá n ,  89.597,07.

Gi jón  : Idem en la T o r r e  del R e 'o j  del 
Institu to ,  1,000.

D I A  7
I n d i c e  n ú m .  3 4 5 .— V a le n c ia :  A rc h iv o  

(Eclesiástico, 2.750
M a d r id :  inspección G enera l  de A rch i

vos, 2 2 5 ;  becas a a s p ira n te s  al C u e r 
po &e B ib l io tecar ios ,  Archiveros  y A r 
queólogos,  1 .7  00.

B á r c e l o n a : A rchivo  de la Aud iencia ,  
7 S 7 /5 0 . ' '

T^erue! * B ib l ioteca publica, 787,50. 
S e v i l l a : Archivo  genera l  de Indias,

1*323.
S a l a m a n c a :  N ó m i n a ' especia l fun cio

n a r io s  a d m in is t ra t ivo s  Me los C u e r p o s  . 
•técnico y a u x i l ia r ,  4.209. *

1L3 C o r u ñ á : C a tá lo g o  drl T e so ro  B i 
bliográ fico  y  docum ental ,  S a n t ia g o  de 
C o m poste la ,  3.000.

1

M ad rid : Archivo del M inisterio de la
Gobernación , S50. !

P o n te v e d r a :  Archivo  H istórico ,  495. j 
I n d i c e  n ú m .  3 4 6 .— V a le n c ia :  Biblioto- 

:a  y A rch ivo  Ec les iást ico ,  3.000.
I n d i c e  n ú m .  3 4J . — B u r g o s :  Bib l ioteca 

provincial., 22 .628,19.

‘D  I A 1 o

I n d i c e  n ú m .  3 4 8 .— G a s to s  de locom o
ción dv Inspectores  de E n señ an za  P r i 
m aria ,  900.

L u g o :  Idem , 1.980.
S a n t a n d e r :  Idem, i . 63o.
O re n se :  Idem , 1.980,
M u r c ia :  Idem , 1.620.
G r a n a d a :  Idem , 1.260. j
A lava  : Idem , 540.
G u a d a l a j a r a :  Idem, 900.
M á l a g a :  Idem , 1.260.
A lb acete :  Idem, 900.
B a rc e lo n a :  Idem, ^.420.
A l ic a n te :  id - m ,  1.620.
S e g o v ia  : Idem, qoo.
' l u r c i a :  Idem , 350».
M adrid : E s c u e la -F á b r ic a  de C e r á m i

ca,  1 1 .8 8 0  y 3.750.
G r a n a d a :  Ü niver> id ad , 160.000, 55.000,

8.000, 27.00*0, 25.500 , 20.000, 14 .000,
12 .000 , ió .ooo, 42.000, 10 .000, 10 .000 ,
10.000., 24.000, 100.000, 12 .000 , 200.000,
5 .000, 5.400, 14.000.

1 S a n ta  C ru z  de T e n e r i fe : '  U n ivers ida d  
de 'La 'L ag u n a ,  5.000, 8.006, 12 .000,
42.000, 12 .000, 10 .00 0 ,  5.000, 20.000,
19.000, 14.000, 8.000, 15.000, 150 .000.

L u g o :  S u b venc io n es  a C en tros  de
E n se ñ a n z a  Pro fes io n a l  y • T  é c n i c a ,
35.000,

M a d r i d : Idem, 484.000.
P a m p l o n a :  Idem , 26.000.

. O v ie d o :  E s c u e la  O b ro ra  del O b is p a 
do, 5.000. ,

S a n ta n d e r :  Su b venc io n es  a C entros  
de E n se ñ a n z a  P r o f fs io n á l  y T écn ica ,
30.000,

S e g o v i a :  Idem , 5.000. ,
V a le n c ia :  Idem, 5 .000.
S e v i l l a :  Idem, 105.000.
V a l la d o l id :  Idem , 97.000.
A l ic a n te :  Institución J a v e t i a n a ,  5.000. 
A v i l a :  Salesin-nus de  Aréva^o, 10.000. 
A l a v a :  Escue la  de A pren dices  de A c 

ción C ató l ica  de V ito r ia ,  25.000.
B ad a joz  : E sc u e la  Pro fes ional  de N ues

tra Señ o ra  de O livenza, 10 .000.
B a r c e l o h a : Su b venc io n es  a E scu e las  

Profesional*"s< 40.000.
B u r g o s : '.Idem, 35.000.
C á d iz :  Idem, 12.000.
G r a n a d a :  Idem, 2 1 .0 00 .
L a s  P a l m a s :  ídem , 20.000.
G u ip ú z c o a :  . Idem , 60.000.- 
C u e n c a :  P a tro n a to  de Protección  a la 

M ujer ,  2.000.
J a é n :  (Escuelas de ía S a g r a d a  f a m i 

lia de A n d ú ja r ,  50.Q0Ó:
M a d r id :  J a r d in e s  A r t ís t ico s  d e  E s p a 

ña, 25.000; P a r a j e s  P in to rescos  de E s 
paña, 6 .250 ;  E s c u e la - F á b r ic a  de C e r á 
mica, ( .250 .

S a n ta  Cruz  de T e n e r i fe :  Instituto,
3.000 y 3 .600.

iLas P a l m a s :  Idem id., 3 .00c ,  2.000, • 
2.5Q0, i o y 2.500.

P a m p lo n a :  In st i tu to  Príncipe de V ia -  
na, 2.500, 2 .000, 15 .000, 5.000, 5.000, 
2.000^ 3 .000. '

•G ra n a d a :  O b ra s  < n el P a la c io  d e  C a r 
los V  para d  M useo  Arqueológico  d e  la 
M h a m b r a v 15 .3 12 ,5 6 .  *

S a n  Seb a st iá n  :. E s c u e la  de C o m ercio ,  
1.300. '

In d ic e  n ú m . 3 4 9 .—  M a d r id :  M ater ia l  
inventar iable ,  3 7 .8 17 ,9 0 ;  B ib l io teca  y 
Arch ivo  E c les iást ico ,  2.500.

V i t o r ia :  Idem,. 1.500.
I n d i c e  n ú m .  3 5 0 .— V a l l a d o l id : O b ras  

esco la ras  en V il lam urie l  de C a m p o s ,  
8.266,60.

S a l a m a n c a : Idem, 24.836,53.
M a d r id :  E scue la  de Ingenieros  I n d u s - V 

iria les ,  48.637,75.
I n d i c e  n ú m .  3 5 1 . — L a C o r u ñ a :  E s c u e 

la d e  A rtes  v O ficios ,  800.
M a d r i d :  E sc u e la  de Ingen ieros  de M i

nas,  1 .000 ;  d ie ta s  del personal au x i l ia r  
T r ib u n a 'e s  de T e s is ,  90 ;  ídem a cá te 
dras  u n ive rs ita r ia s ,  427,50.

P o n te v e d ra :  N óm in a  rem Cineración es 
espec ia les  p a ra  el cum plim iento  d e  la 
•Ley de E n s e ñ a n z a  Pr im aria*  12 .66608 .  

Z a m o r a :  Idem, 17.844,06.
L o g r o ñ o :  Idem , 28.438,08 
M a d r id :  D ie tas  Ju e c e s  oposiciones

plazas C o n serva to r io  de  M úsica ,  1 .940 ; '  
ídem T r ib u n a le s  T e s is ,  840.

A l i c a n t e : D ie ta s  y sobredieras  Inspec
tores  d*‘ En se ñ a n z a  P r im a r ia ,  4.455. 

S e g o v ia :  Idem , 2.475.
L u g o ;  Idem, 5.445.
S a n t a n d e r :  Idem , 4:455.
O r e n s e :  Idem, 5.455.
M u r c ia :  Idem, 36 0 ;  ídem, 4.455, 
G r a n a d a :  Id em , 3.465.
A J a v a :  Idem, 1.455.

• G u a d a l a j a r a :  Idem , 2.475.
A lb a c e te :  Idem , 2.475.
M á l a g a :  Idem , 3.465.
B a r c e l o n a : Idem , 9.405.
C u e n c a ;  Idem, 2.475. *
V a le n c ia :  E scue la  de C e rá m ic a  de : 

M anises ,  187.
G r a n a d a :  U n ivers ida d ,  85.000. S a n ta  . 

C ruz  do T e n e r i fe :  Idem , 30.000.

D  I A  1 2

I n d i c e  n ú m .  3 5 2 .  —  S o r i a :  N ó m in a s  
rem unerac iones  e sp ec ia les  c um plim iento  
'Ley de E n señ an za  P r im a r ia ,  15*458,21.  
Avila ,:  Idem, 26.084,68.

L e ó n :  Idem, 20.633,24.
T e r u e l : D ietas  y, sobredietas  d e  los 

Inspectores  d e  E n se ñ a n z a  P r im a r ia ,  
2 *475 *

T a r r a g o n a :  Idem , 2.970.
S e v i l l a :  Idem, 3.960. 1
I n d i c e  n ú m .  3 5 3 . — T a r r a g o n a : G a s to s  

de locomoción de* los Inspectores  de 
E n señ an za  Pr im a r ia ,  1.080.

T e r u e l :  Idem, 900.  ̂ .. \
S e v i l l a :  Idem, 1.440.
M a d r id :  Idem Ju e c e s  oposic iones cá

tedras u n ive rs itar ia s ,  2.639,90.
C á d i z : A cad em ia  de M edicina ,  5.000. 
Z a r a g o z a : E s c u e l a s  S a le s ia n a s ,  pese

tas io .o oo .
Z a m o r a :  A ca d e m ia  N o ctu rn a  de  A c 

ción C a tó l ic a  d e  B enavente ,  3.000.
B i lb a o :  Su b venc io n es  a C e n tro s  de

E n se ñ a n z a  Profes ional  y T é c n ic a ,  pe
se tas  35.000.

M urcia : Id^rn, 7.000. ‘
P o n te v e d r a :  E sc u e la s  Pro fes io n a les  d e  

los H e rm a n o s  M a r is ta s  do T ú y ,  15 .000.
C e u t a ;  C o n sé rva cto r io  d e  M ú sica ,  pe

s e tas  30.000. •
B a r c e lo n a :  Pa tron ato  de Archivos,

B ib l io tecas  -y '-JMúseos, J a v a ,  2 .500.
M a d r id :  G ab in ete  T é c n ico  de ‘la  D i 

rección G enera l de E n se ñ a n z a  P ro fe s io 
nal y T écn ica ,  50.000; Escue la  de Inge
nieros de M ontes,  56.250. ' . ‘ '

/ C e u t a : C o nserva to r io  de  • M úsica ,  p e 
setas  1.275 .  1 ■ ^
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M adrid : R egistro  de la Propiedad In
mueble, i.ooo.

T e ru e l: Biblioteca pública, 900.

D I A  1 4  
Indice núm. 354 . — Madrid : C alefac

ción Instituto de V igo, 220.000.

D I A  1 6
Indita núm. 355.— Madrid : lEscuo’a de 

Ingenieros de Montes, r.ooo.
C a rta g e n a : Escuela d<r C apataces de 

M inas, 166,64. r
M urcia: Escuela de Artes y O ficios, 

700.
k'C á c e r e s : Biblioteca pública, 787,50. 

'L érid a : Idem, 787,50.
H u esca : Idem, 1.000 y 787,50.
S o r ia : Museo N unían tino, 700.
B urgos : Archivo de la Audiencia, pe

setas }00.*
. V allad o lid : Archivo Gen» ral de S i

m an cas: 4.987,50.
Madrid : Escuela Su plrior de Arqui

tectura, 2.000.
C ó rd o b a : Escuela de C apataces de

M inas de Bélmez, 500.
C á d i z :  Rem uneraciones especiales

cu m p'im Lnto  'Ley de (Enseñanza P r i
m aria, 17 .8 12 ,6 6 ; ídem, 6.416,69. 

H u esca : Idem, 21.085,28.'
N a v a rra : Idem. 14.6(16,64.

' V iz ca y a : Idem. 12.666,64. - •
T e ru e l: Idem, 151874,94.
Ciudad lRea«l: D ietas y ?obcedietas de 

los Inspectores de Enseñanza Prim aria, 
2.970.

T o b d o : Idem , 2.970.
A v ila : Idem, 2.970.
S a lam an ca : Idéfn, 2.970.
T o led o : Idem , 360.
M adrid : Archivo del M inisterio de 

Ju - jic ia , 500.
Indice núrn. 356.*-A v ila : G astos de 

locomoción de 'os Inspectores de Ense
ñanza Prim aria, 1.080.

C iudad R e a l: Idem, 1.080.
S a lam an ca : Idem, 1.080.
T o led o : Idem . 1.080 y 150.

D I A  1 7
Indio® núm. 367.— M á la g a ; Biblioteca 

pública, 787,50.
Ja é n : Escuela de Capataces de Minas 

de Linart**, 499,92. x
Ciudad R e a l: Idem df* Almadén, pe

setas 166,64.
M urcia* Rem uneraciones esp-cia*es 

cum plim iento Ley Ensoñonza Prim aria, 
12.666,63. N

•La Coruña : Idem, 12 .282 ,3 1.
A la v a : Idem, 22 .123 ,33 .
M adrid . (Escuela-Fábrica de C erám i

ca, 1 521
Indice núm. 358.— Madrid . D ietas y 

viajen del Arquitecto s^ñor Hem ández% 
Jim énez, 803,85.

Logroñ o : Instituto -de C alah o rra , pe
se ta s ’ v ooo.

IndlC® núm. 359. — M adrid : O bras en 
el Grupo escolar de San Martin de Val-, 
deiglesias, 240:490,05; -honorarios , del 
Arquitecto s'-fior Secal, 168,68 y 270,01.

•Logroño: O b ra s  escolares qn Tudéli- 
Ha, 23-3 ^ 65-

D I A  1 8  

Indice núrn. 360.— ty ad rid : C onsejo 
de iRectores, i.ooo.

V ito r ia : Biblioteca y A rchivo E clesiás
tico, 3.000, ,

Burgos; Archivo de la Audiencia, 250. 
Indice núm. 361 .— S e v illa : O bra» en 

€Í Instituto Anatóm ico y  reform a do la

Facultad de Medicina de Cádiz, pese
tas 135 .510 ,22 .

; G ran ad a : loem en la fachada de la 
U niversidad, 104 734 .23; í,dem en el C o 
legio Mayor de Sai Bartolom é y San 
tiago, 43.808,44.

Almería : Biblioteca pública, 600.

D I A  1 9
Indice núm. 362. C órdoba: Academia 

de Bellas L e tra s  y Nobles Artes, 5.000.
Salam am  a : Doña M aría del Rosario 

Rodf gLiez Quesada, 500.
G ra n a d a : Sociedad Económ ica d e

Am igos del País, 3 .750 ; Escuela de E s 
tudios Arabes, 1.333,32.

Indice núm. 363. — Universidad de
O ñ a ,  4 999,32

V allado:id : Rem uneraciones especiales 
cumplimiento de la Ley de Enseñanza 
Prim aria,- I2.(VS6,57

Se v illa : D ietas oposiciones M agiste
rio. 2.790.

Indice núm. 364.— M adrid : Instalacio
nes com plom en'arias y m obiliario del 
salón de actos, despacho de la D irec
ción, Biblioteca, capilla^ trabajos de ja r 
d in e ra  y de luz en el Instituto «R am i
ro de M aeztu», 599,986,97.

D I A 2 o
Indice núm. 365.— M adrid : O bras c n 

diversos edificios de los Alto* del H ipó
dromo, 1 .204.266,15

Indice núm. 366.— M adrid : Grupo e s
colar (¿Francisco.‘Ruano», 10 .0 0 0 ; ídem 
«Andrés M anjón», 10.00a.

Indice núm. 367. - C ú te re s : O bras es
colares en M alpartida de Plasencia, pe
setas 60.000.

Madrid : H onorarios del Arquitecto so» 
ñor Poggio, 288,92.

Ihdice núm. 368.— V iaje* de los Ar- 
quiiectos señores M uro% Mangá>, R isac 
y Solesio, 2.424,40, Solesio, 46 1,60 ; G a r
cía Sánchez Blanco, 39,30 y 200 ; Uceda, 
i 8 ( ) , i o , y  G ám ir, 696,40.

H u elva : G astos de locorrtoción d# los 
Inspectoras de Enseñanza Prim aria, 720.

G ero n a: Idem, 720.
M adrid : Colegio Nacional de Sordo

mudos. 6.802,50.
Palm a de M allorca: Sociedad Arqueo

lógica Lulia ’pa, 4.250.
Madrid : O rquesta 'Filarm ónica, pese

tas 85 500.
.'B u rg o s : Ilum inación C a te d ra l 20.000.

M adrid : Centro de Instrucción C o
mercial : .2.000.

M álaga : Academia de Declam ación, 
pesetas 2.000.

SeviHa : Patrim onio Artístico Nacio
nal, 4.000.

Madrid : V iajes y dietas <ie los Arqui
tectos señores González Valcárcel, 878, 
401,60 y 667,80 ; R o d rig u e  Cano, 176 ,2 0 ; 
Escuela Nacional de Anorm ales,, 15 .000 ; 
Colegio Nacional de, Sordom udos, pe. 
setas, 2.625.

Indice núm. 369 - G ó d i z : Escuela d^ 
Artes y  O ficios de A lgeciras, 400.

' Palm a de M allorca: Rem uneraciones 
especiales cum plim iento L ey  de Ense- 
fianza Prim aria, 9.333,28.

C u en ca : Id^m, 15.999.98.
M adrid : 'Escuela d e l' H ogar y Profe

sional de la M ujer, 337,50.
S o r ia : Espuela del M agisterio , 4.000.
M a c iid : D ietas de los Arquitectos se

ñores Muro, Ma-ngás, F isác  y Solesio, 
i . 245 ; señor Solesio, 232,504 9pñor G a r
cía Sánchez Blanco, dos de 142,50 pe-

4

seta? cada uno soñor Uceda, 52,50, y 
señ</i G ám ir, 375- 

Gei <viía: D ictas y sobredietas de I09 
‘ Inspectores de Ers-» ñanza Prim aria, pe

setas 1.980.
H u elva : Idem, 1.980.
M ad rid : Escuela Nacional de Anor

males. 4 239; Colegio Nacienal de Sor- 
domunos, 3.166,99 ; Escuela • de Inge
nieros Agrónom os, 55.001.

D I A 2 1 
Indice núm. 370. A lm e n a : Rem une

raciones especiales cum plim iento de la 
Ley de Enseñanza Prim aria, 14.249,56. 
P alone i a : Idem, 11.999,94.

Indice núm. 371.— M adrid: Honorarios 
del .Arquitecto señor G arcía Sánchez 
Blanco, 1 . 18 3 , 1 5 ;  A parejador don P a
blo Núñez, 162,01.

D 1 A 2 3
Indice núm. 372.- -G ranada: Patrim o

nio Artístico Nacional, 833,33. •
^Madrid : C om isar.a General de E xca

vaciones Arqueológicas, 2 666,67.
Barcelona.- Patrim onio A rtístico , Na- 

c ion al, 833,43.
M adrid : ídem , 13.676,59.

D I A  2 4
IndlC® núm. 373.— M adrid : Escuela do 

Artes y O ficios, 8. loo y 5.500; Escuela 
de Ingenieros de M inas, 10 0 0 . •

Ciudad R e a l ; Escuela de C apataces 
de Minas de Alm adén, 166,64.

Madrid, ¿ E scuela  de A rquitectura, peí- 
setas, 1.000. v

Cuenca : Biblioteca pública, 900. 
G ero n a: Idem, 1.5 18 ,75 .
H u elva : Escuela de C ap ataces de M i

nas,- 166,64.
T o le d o : Biblioteca y Archivo Ecle

siástico, 10 .0 0 0 ; Escuela do Artes y o f i 
cios, 2.430.

T a rra g o n a : Archivo de H acienda, pe
d ia s  253,50.

V a llad o lid : Archivo de la C hancillena,

V ito r ia : Archivo H istórico, 1.190. 
•Z a ra g o z a : B ibliotecas Populares Cen

tral y San Jo sé , 4 3 1,2 5 ; Archivo de la 
Audiencia, 600.

Indice núm. 374. — M adrid : Nóm ina 
servicios centrales. 4 .583,26; nómina re
m uneraciones especiales a los funciona
rios de los Cuerpos técnico y auxiliar, 
7 1.17 4  y 17.967,50.

D I A 2 5 
Indita núm. 375.— A la v a : Nóm ina es

pecial de los funcionarios adm inistrati
vos de los Cuerpos técnico y auxiliar, 
7«5-

A lbacete: Idem, 1.430.
B arcelon a: Id 'm , 11 .6 0 1.

.> B iib ao : Idem, 2 .159 .
B ad a jo z : Idem, 1.600.
C áceres : Idem, 1.676,72.
Cádiz : Idem, 3.285.

' G ran ad a : Idem, 3 .718 .
G uipúzcoa: Idem, 1.544.
H u esca : Idem, 1.237,50*
Lérida^: Idem, 1.3 19 . 

i León : Idem, 2.104.
Lo g i'oñ o : Idem , 1.730.
M urcia : Idem, 3.814,50.
Palm a de M allorca: Id 'm , 1.900. 
Patencia: Idem, 1.295,50.
Pam plon a: Idem, 947,50.
Sa lam an ca : Idem, 4.209.
S e v illa : Idem, 5.4.37. 

i S o r ia : Idem, 1.362,50.
T a rra g o n a : Idem , 1.3 10 ,50 .
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Valencia : Nómina especial de los fun

cionarios administrativos de los Cuerpos 
técnico y auxiliar, 7.855.

Valladulid: Idem, 5.243.
Zaragoza: Idem, 1.625.
Madrid: Jefaturas Superiores, 500; 

remunoi aciones especiales, 7 5°^’35 > n̂s** 
pección Técnico-administrativa, 4.867 y 
1.666,66, becas en la Universidad Cen
tral, 19.<833,42 ; Museo de Ciencias Na
turales, 166,66; dietas personal auxiliar 
examen de Tesis, 45; id^in Tribunal id., 
475

In d ic e  n ú m . 3 7 6 .— M adrid: Cond'co- 
raciones, 15.000; mobiliario de la Di
rección Genera1 de Enseñanza Universi
taria, 3.280; material inventariadle, pe
setas 5 485.

In d ic e  n ú m . 3 7 7 .— Madrid: Gastos de 
locomoción jueces Tribunal Tesis, pe
setas 5 37 o °i Escuela de Comercio, pe
setas 6.250.

La Coruña : Escuela de Comercio, pe- 
seta* 15.000.

Madrid: Escuela Central de Idiomas, 
6.250; Archivo Histórico Nacional, pe- 
sé ta¿ 6.375.

D I A 2 6
In d ic e  n ú m . 3 7 8 .—A lava: iRemunera-

ciones especiales cumplimiento Ley de 
Enseñanza Primaria, 2.999,97.

A v i l a :  I d e m ,  3 . 3 3 3 , 3 1 .
Badajoz: Idem, 22.733,24, 6.666,60.
Burgos: Idem, 20.075.
Cuenca: Idem, 1.999,97.
H uesca: Id+-m, 2.666,65.
'Las Palrrfas: Idem, 14.250,06.
'León: Idem, 2.666,64.
N avarra: Idem, 1.833,32.
Palma de Mallorca: Idem, 1.583,33.
Pontevedra: Idem, 1.583,33.
Tarragona: Idem, 1-583,33.
Teruel: Idem, 1.999,99.
Valladolid: Idem, 1.583,32.
Vizcaya: Idem, 1.583,33.
Zam ora: Idem, 2.333,31.
Malilla: Idom, 2.666,64.
Soria: Museo Numantino, 700.
Meliíla: Nómina especial funcionarios 

administrativos de los Cuerpos técnico 
y auxiliar. 405.

Madrid: Dietas del Arquitecto señor 
Masanet, 232,50; Aparejador señor'Cas- 
tell, 1.117 ,50 .

Valencia: Escuela do Cerámica de 
Manises, 181.

In d ic e  n ú m . 3 7 9 .— M adrid: Viajes y 
dietas de los Arquitectos señores Fe- 
rrant, 1.500,15, y Lorente, 1.338,40; 
viajes del Aparejador señor Castell, pe
setas 1.880,70.

Salam anca: Conservatorio de Música, 
30.000.

Bilbao: Idem, 40.000.
Burgos: Orfeón Burgalés, i.óoo.
M álaga: Becas en el Instituto de An- : 

tequvra, 450. /
Madrid: Gastos ide locomoción Jue* 

eos oposiciones cátedras universitarias, 
1 .3 19,90; viajes del Arquitecto señor 
Masanet, 220.

Barcelona: Subvenciones a Escuelas 
privadas gratuitas, que susituyen a E s
cuelas Nacionales, 75.000.

Guadalajara: Idem, 42.500.
T arragona: Idem, 7.500.
Palencia : Escuela del Ave María, pe

setas 25.000.
Barcelona: Museo Arqueológico, pe

setas, 6.250.
B ilbao: Conservatorio de Música, pe

setas 10.000.

M adrid: Museo del Pueblo Español, 
7.500; Orquesta Nacional, 37.500.

Salam anca: Conservatorio do Música,
2. 550.

S w illa : Escuela de Bellas Artes, pe
setas 6,250.

Valencia: Idem, 6.250.
Logroño: Instituto de Calahorra, pe- 

seas 3.000, 2.000, 2.000, 2.000 y 1.500.
Cáceres : Escuela del Magisterio, 1.750.
Gerona: ídem, 1.750.
Almería: Idem, 600.
Cáceres: ld*m, 900.
H uelva: Idem, 600.
Huesca: Idem, 2.550.
Jaén : Idem, 1.050.
Madrid: Idem númoro 1, 5.000.
M álaga: Idem, 600.
Oviedo: Idem, 900.
Cáceres: Subvenciones a E s te la s

privadas gratuitas que sustituyen a E s
cuelas Nacionales 75.000.

M adrid: Obras en la Sociedad de 
Amigos del Arto, 32.901,04.

Indice núm. 380* — Madrid: Honora
rios de los Arquitectos señores M cara
yá, 4 17 ,5 1; Ortiz Iribas, 728,87; Apare
jadores señores Vallonvat Cusidó, pe
setas 250,50, y Altura, 437,22.

Indice húm. 3 8 1 .— L a  Coruña: Atra
sos a favor del Maestro don Marcial 
García Suárez, 100.

D I A  2 7
Indice núm. 382.—A vila: Nómina es

pecial a los funcionarios administrati
vos de los Cuerpos técnico y auxiliar, 
1- 349 -

Pontevedra : • Idem, 2.776.
Madrid: Becas en la Universidad Cen

tral, 15.426,85.
Madrid: Remuneraciones especiales

cumplimiento Ley de Enseñanza Prima
ria, 164.343,68.

Vallado’ id : Dietas y sobredietas Tri
bunal aposiciones a ingreso en el Ma
gisterio, 2.340.

Indice núm. 3 83.—'La Coruña: Escue
la del Magisterio de Santiago de Com- 
postela, 1.050.

Santander: Idem, 750.
Sevilla : Idem, 1.000.
Soria : Idem, 1.500.
Tarragona: Idem, 1.000.
Teruel: Idem, 1.800.
Valencia: Idem, 900.
Valladolid: Idem, 1.200.
Zaragoza: Idem, 1.500.
Indice núm. 384.—Valencia: Obras en 

el Co’egio Mayor «Luis Vives, pesetas
■•57892 >-54 ,  .

G ranada: Idem pabellones del'H ospi
tal Clínico anejos a la 1Facuitad de Me
dicina, i . 5 5 i .5° 7 »9 8«

DI A  2 8
Indice núm. 385.—M adrid: Escuela de 

Bollas Artes, 12.000.

Obras y reformas en las Universidades 
de provincias

(Ley de 12 de diciembre de 1942) 
DIA 17 DE S E P T IE M B R E

G ranada: Obras en el Colegio Mayor 
de Isabel la Católica, 499.406,41; am
pliación y cierre del recinto universita
rio, 500.000. (

M urcia: Construcción d*e edificio paira 
Colegio Mayor, 1.030.807,45 pesetas.

D l A 2 8 
Sevilla: Construcción de edificio pa

ra Colegio Mayor Hernando Colón, pe
setas 1.000.000.

Valencia: Obras de terminación y re
paración de la nueva Facultad de Medi
cina, 500.000.

Las anteriores relaciones se publica
ron en el BO LETIN  O F IC IA L  D E L  
EST A D O  del 2 de enero, 16 y 28 de fe
brero, 20 de marzo, 5 y 27 ¿e abril, 20 
de mayo, 18 y 30 de junio, 16 y 30 de 
julio y 4 del pasado septiembre.

Lo qu^ ¿e publica en el BO LETIN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  a los efectos 
de la regla octava de la Orden minis
terial de 10 de enero de 1945 (B O LE 
TIN O F IC IA L  D EL ESTAD O  de 26 
de febrero).

Madrid, 28 de septiembre de 1946. — El 
Jefe de la Sección, Nicolás Arias An- 
dréu.

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

C onvocan do a con cu rso  de traslado la cá
tedra de  « Q uím ica  técn ica » de la Uni
versidad de B arcelona .

Se halla vacante en la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Barcelo
na da cátedra de «Química técnica», que 
ha de proveerse por concurso de traslado, 
conforme a lo dispuesto por Orden de 
esta fecha.

Puedan optar a la traslación los Cate
dráticos numerarios y excedentes de dis
ciplina igual o análoga legalmente a la 
vacante y Auxiliares numerarios que ten
gan reconocido este derecho.

El orden de preferencia de los aspiran
tes será elí que para los concursos esta
blece la Ley de 29 de julio de 1943 y 
el Real Decreto de 17 de febrero de 1922, 
en cuanto no esté derogado por aquélla, 
teniéndose en cuenta además los servicios 
que hubieren prestado o presten al nuevo 
Estado.

Los aspirantes que sean eclesiásticos 
presentarán la expresa autorización de su 
respectivo Prelado para poder tomar par
te en este concurso.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, 
acompañadas de las hojas de servicios, 
a este Ministerio, por conducto y con in
forme del Jefe del Centro donde sirven, 
en su caso, precisamente dentro del pla- 

improrrogable de veinte días, con in
clusión de 'los festivos, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BO LETIN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O .

Para su admisión al concurso, según 
previene la Orden de 23 de junio de 1931, 
deberán acreditar aquéllos hallarse en 
posesión del título profesional de Cate
drático o del certificado de haber re
clamado su expedición y abonado su im
porte, así como estar depurado.

Este anuncio se publicará en el «Bole
tín Oficial» de las provincias y, por me
dio de edictos, en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la 
nación, lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique, desde luego, sin má* que 
este aviso.

'Madrid, 13 de septiembre, d  ̂ 1946.—El 
Director general de Enseñanza U niver-' 
sitaría, C. Alcázar.
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Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

N om brando varios Profesores de la E s
cuela de Comercio de H uelva y confir
m ando otros en sus respectivas enseñanzas. 

V ista la propuesta form ulada por lá 
F xcm a. Diputación Provincial de H uel- 
va  p ara  el nom bram iento de los Pro fe
sores que han de desem peñar las disci
plinas correspondientes al tercer año de 
la Escuela de Com ercio d e  aquella ciu
dad, según lo dispuesto en la Orden 
m inisterial de 31 de m arzo de 1944, Y 
en uso de las facultades otorgadas on 
el artículo quinto de dicha O rden, 

lEsta Dirección General ha resuelto : 
Prim ero. Nom brar Profesor encarga

do de la  cátedra do M ercancías a doña 
Adelina C astro  Brzezicky.

Profesor encargado de la cátedra de 
Francés a don Bartolom é Caballero T e
jero.

Profesor A u x ilia r/ Je  Contabilidad y de 
Cálculo C om ercial, a don Manuel D o
m ínguez M artínez. .

Profesor A uxiliar de M ercancías, a 
don (Francisco Enrique López R o jas.

Profesor A uxiliar de Idiom as, a don 
Jo s é  Antonio, izquierdo Rom ero.

Profesor A uxiliar de T aq u igrafía , M e
can ografía  y E jercicios do G ram ática 
Española, a don C ayetano  Gómez 'Lobo.

Segundo. 'Los Profesores encargados 
de cátedra d isfrutarán la rem uneración 
anual de 8.400 pesetas, y los A uxilia
res, la de 2.000.

Tercero. Con 'arreglo a lo dispuesto 
en el número tercero de la O rdf n de 
3 1 de m arzo de 1944, los antedichos 
haberes serán sufragados por la exce
lentísim a Diputación de H uriva.

C uarto. A sim ism o se' confirm an en 
su cargo  del año anterior para el pró
xim o curso los siguientes P ro fesores: 

Encargado de. la cátedra de L e g is
lación M ercan til' E spañola , don Juan  
.Moreno Cordero.

Profesor encargado de la cátedra de 
G eo grafía  'Económ ica, don Ju an  Quin
tero M orales.

Profesor encargado de las cátedras de 
Contabilidad y Cálculo M ercantil, don 
Juañ  Antonio Díaz 'Fornández.

Profesor especial de T aq u igrafía , Me
canografía  v E jercicios de G ram ática 
Española, don Antonio Palm a Chagua- 

peda. 

Profesor especial de Dibujo y C a lig ra 
fía, a don Antonio Monis C arva ja l.

Profesor A uxiliar de 'Legislación M er
cantil E sp añ o la , a  don Gabriel G arro 
te iRochettp.

Profesor A uxiliar de G eografía  Econó
m ica, a don Eloy López M olina.

Profesor A uxiliar de D ibujo y C ali
grafía , don Enrique Figueroa Cerm eño.

Profesor de Religión, don Otilio Ruiz 
Fernández.

Quinto. Los nom bram ientos a que se 
refiere esta disposición se entienden con 
carácter interino, Jiaciéndo>e observar 
que los servicios prestados no tiene ca 
rácter oficial, por lo que no podrán a ’ e- 
garse  para fundam entar derechos en 
tal sentido.

Lo digo a V. S. para su conocim ien
to y efectos.

 Dios guarde a V7. S. muchos años.
M adrid, 13 de septiembre de 1946.— 

El D irector general, Ram ón Ferrciro .

Sr. Je fe  do la Sección de 'Escuelas de
Com ercio y Peritos Industriales.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Obras 
Hidráulicas 

(Sección de obras Hidráulicas)

Adjudicando a don Salvador M orales Can
tó la subasta de las obras del grupo A 
de v iviendas del pantano de Bem bezar.

'Este M inisterio ha resuelto adjudicar 
de*finitivamenté la subasta de las obras 
del Grupo A - de viviendas del Pantano 
de Bem bezar a don Salvad or M orales 
C antó, que se com prom ete a ejecutarla;, 
por la cantidad de 1 .118 .4 3 7  p eseta ;, 
siendo el presupuesto de contrata de pe
setas 1.177.023,87,* y con arreglo a ias 
condiciones establecidas en los pliegos 
que rigen para  esta contrata.

De, orden com unicada por el señor 
Ministre? lo d igo a V . S. para su co
nocimiento y  efectos, con retfnisión de 
un ejem plar del pliego de condicio*ns 
particulares y económ icas.

Dios guarde a V . S. muchos años. 
Madrid-, 24 de ¡septiembre de 1946.— 

El D irector gc-neral, 'Francisco G arcía  
de Sola.

Sr. Ordenador Central de Pagos.

Dirección General de Caminos 
(Construcción y Explotación.— Estudios 

y Construcciones)

A djudicando a los señores que se citan 
las subastas de las obras que se m en
cionan.

En vista del resultado obtenido on la 
subasta para la construcción de las obras 
del C . L . de Sardañola-Ripollet a la de 
M olíns a Caldas de R ey, trozo tercero, 

Esta Dirección General ha resuelto se 
adjudique definitivamente al mejor pos
tor, don Eduardo Segura Sobona, ve
cino de Barcelona, con domicilio en B a r
celona, calle Pelayo, 30, que licitó en 
Barcelona, comprometiéndose a termina;* 
las obras on veintiún’ meses después de 
empezadas, por la cantida^ de pese
tas 1.298.850, que produce en el presu
puesto de contrata de 1 .4 8 4 .5 3 1,11  pese
tas, la baja de 18 5 .6 8 1,11  pesetas en be
neficio del Estado, previniéndole que en 
el más breve plazo rem ita el acta a que 
se refiere el artículo octavo del pliego de 
condiciones que rigen en esta contrata.

Lo digo a  V. S. para su conocimiento 
y efectos.

M adrid, 26 de septiembre de 1946.— El 
Director general, A. S. del Río.

Sr. Ingeniero Je fe  de Obras Públicas de 
la provincia de Barcelona.

En vista del resultado obtenido en la 
subasta para la construcción de las obras 
de la carretera de M a n r e s ^ a  G ero
na C . L . (14 1), variante de trazado entre 
lo^ puntos kilom étricos 102,870 y 103,420, 

Esta Dirección General ha resuelto se 
adjudique definitivamente al mejor pos
tor, Agusaí H erm anos, M asoliver e H i
jos, vecino de Gerona, con domicilio en 
G erona, calle Alvarez de Castro, núm. 16, 
que licitó en G erona, comprometiéndose 
a terminar las obras en dieciséis meses 
después de em pezadas, por la cantidad 
de 758.800 pesetas, que produce en el 
presupuesto de contrata de 886 623,95 pe
setas, la baja de 127.823,95 pesetas en 
beneficio del Estado, previniéndole que 
on el m ás breve plazo rem ita el acta a 
que se refiere el artículo octavo del plie
go de condiciones que rigen en esta con
trata.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. 1

M adrid, 26 de septiembre de 1946.— 
El Director general, A. S. del R ío.

Sr. Ingeniero Je fe  de Obras ''Públicas de 
la{ provincia de Gerona.


